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LEY POR LA CUAL FUE CREADO __ EL DEPARTAMENTO 
DE "LA- ESTAD.ISTICA NACIONAL 

• Al 1nargen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- pormenores necesarios para el conocimiento tle la rique� 
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-1\Iéxico.-Secretarfa de za nacional. 
Gobernación. III.-El censo agrícola del país. 

El C. ·Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos se ha servido dirigirme el siguiente D.e-

IV.-El censo industrial del mismo. 
V.-El movimiento IT\Ígratorio del país. 
VL-EI' movimiento obrero. 
VIL-Además de las bases que a_ntecoden, se consi

derarán como tales los datos relativos a los asuntos quo' "��LVARO OBRI<JGON, P1·esident.e Constitu,cional de los contiene el siguiente Acuadro sinóptico: • •• 

creto: 

E�t.adol') Unidos l\Iexicanos, a, sus ha.bita.u tes, sabed: 

Que el H .. Congres_o de los Estados Unidos Mexicanos 
se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de
creta: 

Art. lo.-Se crea un Departamento dependiente di
rectamente del Ejecutivo, que se denominará "Departa
mento de la Estadística Nacional." 

Art. 2o.-Toclas las Secciones de Estadística depen
dientes actualmente ele las Secretarías y Departamentos 
de Estado del. Ejecutivo, así como las SE}coioncs 9-e Es
tadística que sostienen los Gobiernos ele las diversas En
tidades Federativas y los 1\/Iunicipios de la R!epública, que
darán subordinadas técnicamente al Departamento que se 
crea por esta ley. 

Art. 3o.-El Departamento de la Estadística Nacio
nal tendrá a su cargo compilar y publicar periódicamen
te, por medio· de cuadros comparativos, todos los datos 
concernientes a este ramo. 

Art. 4o.-Tendrá jgualmente a s:u cargo for:r?lar los 
censos y aprovechar los datos catastrales como elemen
tos constitutivos de la Estadística. 

Art. 5o.-Son bases para la formación de la Esta
distica: 

I.-El censo de la Nación, clasificando a sus habitan
tes por sexos, edades, nacionalidades, profe�iones, indus
trias o trabajos, estado civil e instrucción y demás da• 
tos que acuerde el Departamento de la Estadfsti ca Na-

Si.tuación. 
Límites. 
Area. 
Geología. 
Climatología. 
Hipsometría. 
Topografía. 
Orografía. 
Hidrografía. 
Bosques. 
Flora. 
Fauna. 
Etnografía. 

TERRITORIO 

.,. 

.. 

POBLACION 

Demografía (119-cimientos, defunciones, matrimonios, . 
divorcios y migración). 

Salubridad (Consejos de Salubridad, etc., enfermed[:\,
d,es, higiene pública). 

VIDA ECONOMICA 

Agricultura 

Cereales y otros· productos vegetales. 
Ganadería. 

cional. Obras hidráulica$ (presas, canales de irrigación, etc.). 
II.-Los datos que suministren las oficinas catastra- Industrias derivadas de la agricultura (lechería, api-

les sobre propiedad urbana, 1:ústica y minera, con los cultura, sericicultura, etc.). 

' ' 
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Minería 

SaliI?,as, minas, petróleo, etc. 

Industria 

Plantas de beneficio d'e metales, establecímientos de 
afinación. 

Indu�trias químicas. 
Fábricas. 

Pesas y medidas. 
Importación. 
Exportación. 

Comercio 

Coiµercio interior. 
Sociedades comerciales. 
Cámaras de comercio. 

Bancos, etc. 

Ferrocarriles, 
Tranvías·. 
Cafniones. 
Automóviles. 

lnst.ituciones de Crédito 

Comunicaciones 

Otros vehiculos terrestres. 
Aviación. 
Navegación de altura. 
Navegación de cabotaje. 
Faros. 
Navegación fluvial. · 
Correos. 
Telégrafos. 
Teléfonos. 

VIDA INTELECTUAL 

1 nstrucc ión 
' 1 ' 

¡,,fl 'J 

Universidades y Escuelas Superiores. 
Escuelas ag1�icol_as, industriales· y comer�i.,.les. 
Es.cuelas primarias. 
Escuelas particulares • (clasificadas). 
Museos. 
Bibliotecas. '\ ,, 
Observatorios. 
Sociedades científicas. 
Teatros· y cines. 
Prensa. 

VIDA MORAL 
. 

·Religión. 

, 

Beneficencia (pública y privada). Sociedades Mutua-
listas. 

Sociedades recreativas. 
Criminalidad (policía, cárceles, penitenciaria.¡¡, etc.). 
Prostitución. 

VIDA $0CIAL 

D_ivisión política '(municipal, judicial, electoral, hacen-
da.ria y militar). 

4, 

· Constituciones políticas. 
Legislación en general (tribunales, movimiento judi

cial, tanto civil como penal). 
Deuda Pública (Federal, de Estados y Municipal). 
Rentas Públicas (Federales, de Estados y Munici-

pales). 
Egresos (Federales, de Estados y Municipales). 
Bienes Raíces (Federales, de Estados y Municipales). 
Obras Públicas (edificios, monumentos, parques, puen-

tes, saneamiento� introducción de agua potable a las ciu-
1 dades, alumbrado público). 

Art. 60.-Las Secretarías del Despacho y los Depar
tamentos del Ejecutivo continuarán recogiendo y orde
nando los datos en sus respectivas Secciones de Esta
dística., sujetándose estrictamente a los modelos e ins
trucciones que • reciban del Departamento de la Estadís
tica Nacional, hasta que sea reglamentada esta ley y for
men parte de la organización interior de este Departa
mento. 

Art. 7o.-Ningún funcionario, empleado o particular 
pueden excusarse de proporcionar los datos estadísticos 
que se les pidan por el Departamento de la Estadística 
Nacional o por cualquiera autoridad facultada para ello, 
sin incurrir en la desobediencia de esta ley, salvo el ca
so d.e imposibilidad absoluta calificada por el Ejecutivo 
Federal. 

Art. 80 . ....._;La planta de empleados del Departamento 
de la Estadistica Nacional, será la siguiente: 

DIRECCION GENERAL 

1 Director General, Jefe del Departamento. 
1 Oficial primero, Secretario. 
1 Taquígrafo de primera. 

OFICIALIA MAYOR 

1 Oficial Mayor. 
1 Oficial quinto. 
1 Conserje. 
8 Mozos. 
1 Velador. 

Sección de Personal 

1 Jefe de la Sección. 
1 Oficial primero, Contador. 
1 Oficial cuarto. 
1 Taquígrafo de segunda. 
1 Mecanógrafo. 

�-· 

Sección d� Archivo y Correspondencia 

1 Oficial primero, encargado de la Sección. 
1 Oficial de partes. 
1 Oficial cuarto. 
1 'l'aquígrafo de segunda. 
1 Mecanógrafo. 

DIRECCION TECNICA 

1 Director Técnico, Subjefe del Departamento. 
1 Taquígrafo de segu11da. 

Sección. Técnica 

1 Jefe de la Sección. 
1 Oficial primero. 

\, 

LEY POR LA CUAL FUE CREADO EL DEPARTAMENTO DE :CA ESTADISTICA NACIONAL 

1 Oficial segundo. 
1 Oficial tercero. 
1 Oficial quinto. 
1 Mecanógrafo. 

Sección de Cálculo y Dibujo 

1 Jefe de Sección. ., 
1 Oficial primero, calculador. 
1 Oficial primero, dibujante. 
1 Oficial segundo, calculador. 
2 Oficiales cuartos, dibujantes. 
1 Oficial quinto. 

Secci6n de Publtcaciones y Biblioteca 

1 Jefe de Sección. 
1 Oficial segundo, catalogador. 
1 Oficial tercero, traductor. 
1 Oficial cuarto, traductor. 
1 Oficial cuarto, bibliotecario. 
1 Oficial quinto. 
1 Mecanógrafo. 

DIRECCION DEL CEN.SO 

1 Director del Censo. 
1 Taquígrafo de segunda. 

Sección de Geografía 

1 Jefe de la Sección. 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales terceros. 
2 Oficiales quintos. 
2 Mecanógrafos. 

• 

Secc.ión de Concentración 

1 Jefe de Sección. 
6 OficiaJes primeros. 
6 Oficiales _terceros. 

18 , Oficiales cuartos. 
18 ,Oficiales quintos. 
12 Mecanógrafos. 

Secc,ión de Resúmenes y Cuadros 
Estadísticos 

1 Oficial primero, encargado de la Sección. 
2 ,. Oficiales segundos. 
2 Oficiales cuartos. 
2 Mecanógrafos. 

Secci6n de Archivo y Correspondencia 

1 Oficial segundo. 
1 Oficial tercero. 
2 Oficiales quintos. 
2 Mecanógrafos. 

Sección de lnsp,ectores 

1 Jefe de la Sección. 
1 Oficial primero, Contador. 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales cuartos. • 

I 

' . 

2 Mecanógrafos. " 
40 Inspectores de Estadistica. 

DIRECCION DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

1 Director de Economía y Finanzas. 
1 Taquígrafo de segunda. 

Sección de Agri-cultura 

1 Jefe de la Sección. 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales terceros . 
3 Oficiales quintos. 
1 Mecanógrafo. 

• 

Sección de Industria 

· 1 Oficial primero, encargado de la Sección. 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales cuartos. 
1 .Oficial quinto. 
1 Mecanógrafo. 

• 
Sección de Comercio 

1 Oficial primero, encargado de la Sección. 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales cuartos. 
1 Oficial quinto. 

Secci'ón d� Finanzas y Presupuesto 

1 Oficial primero, encargado de la. Sección. 
2 Oficiales segundos. 
1 Oficial tercero. 
2 Mecanógrafos. 

DIRECCION DE DEMOGRAFIA 

1 Director de Demografía. 
1 Taquígrafo ·de segunda. 

Sección de Demografía 

1 Jefe de Sécc'ión. 1 � � • -• 

"' ,, 
1 Oficial primero. 
2 Oficiales segundos. 
2 Oficiales terceros. 
2 Mecanógrafos. 

Sección de lnstrucci'Ón 

, �-· 1;:.!�• 4i_:.: 

. : ._� ,"' .••:.:.:e:< I 

1 Oficial primero, encargado de Iá! _-secc1ón� · ' '"1
, -�· 

1 Oficial segundo. 
2 Oficiales cuartos. 
1 Mecanógrafo. 

. . 
Secci6n de Estadística Judicial 

1 Oficial primero, encargado de la Sección. 
2 Oficiales segundos. 
2 Oficiales cuartos. 

Mecanógrafo. 

Secci6n de Beneficencia y Cultos 

1 Oficial primero, encargado de la S�cció
1
�. 

2 Oficiales segundos. '' 4 
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ppi f 

1 01:i�ial tercero. 
1 Oficial cuarto. 
2 Mecanógrafos. 

azw::wuar:rtffll 

Art. 9o.-¡El Ejecutivo reglamentará esta Ley, así en 
su parte penal contra los infractores de ella, como para 
que la estadística que se forme tenga el carácter de gé
neralidad, uniformidad · y simultaneidad que le corres-
ponde. 

. Art. 10.-Se suprime la Dirección General de Esta
distica como dependencia de la Secretaría de Agricultu
ra Y Fomento, y se deroga ol Debreto de 26 de mayo de 
1 882 Y el Reglamento relativo de lo. de enero de 1900. 
Se reforma la parte segunda dél artículo lo. de Ley Or
gánica de Secretarias de Estado, en los siguientes tér-
minos : 

Los Departamentos serán : 
Salubridad Pública. 
Aprovisionamientos Generale�. 
Contraloría. 
'"©stablecimientos Fabriles y Aprovisionamientos M i

._ litares. 
Estadística Nacional. -,\ 

Se derogan los inc;sos relativos a. ,t1éensos" y a "Es
tadísticfa General" del artículo 6�. de la misma Ley Or
gánica. de Secretarias de Estado. 

I 

I i 

{l 

◄#!WMI r:mJMu -

TRANSITORIO 

Todos los elementos ( documentación, biblioteca, úti
les, maquinaria, etc. ) , que actualmente tiene la Direc
ción General de Estadística, dependiente de la Secreta
ria de Agricultura y Fomento, pasarán al Departam�nto 
de la Estadística Nacional.-M. Herná ndez Galván,  D. P. 
-T. H .  Orantes, S. P.-Rei'na ldo  Esparza Martínez, D� 
S.-A. Acuña Navarro, S. S.-Rúbricas." 

·Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le d.é el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutiva' Federál, en 
México, a los treinta· dfas del mes de diciembre de mil 
novecientos veintidós. - A. Obregón, Rúbrica. - P. A. del 
Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación, el 
Subsecretario, G Hberto Valenzue la, Rúbrica.-Al ciudada
no General Plutarco Elías Calles, Secretario de Estado y 
del Despacho de Gobernación.-Presente." 

Lo que comunico a usted para su publicación y de
más efectos . 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 9 de ene
ro de 1923.-P. A. del Secretario de Estado y del Despa
cho de Gobernación, el Subsecretario, Gil berto Valenzue
la,  Rúbrica.-Al C • • •  ! • •  

,,; 
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R E G L A M E N T O 

DE LA LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1 922,  SOBRE ESTA�LECIMIENTO DEL DEPARTAMENTO 
DE LA ESTADISTICA NACIONAL, PUBLICADO E N  EL "DIARIO OFICIAL" , NUMEROS 85 A 
87, CORRESPONDIENTES A LOS DIAS 1 2, 1 3  Y 1 4  DE DICIEMBRE DE 1 923 . 

Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fe- II.-Las de los mismos Gobiernos y Ayuntamientos 
•déral. - E.stados Unidos Mexicanos. - México. - Depar- que desempeñen labores de estadística, aun cuando no 
tamento de la Estadística Nacional. tengan p or objeto o como :finalidad la Estadística ; 

III .-Las que sin tener , el carácter de  aquellas a 
El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni- que se refiere el inciso anterior, puedan servir como fuen-: 

dos Mexicanos se ha �ervido dirigirme el Decreto que tes de jnformación para las estadísticas, tales-como el  
sigue : 

"ALVARO OBREGON, Presidellte Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa
bed : 

Que en uso de las facultades que corresponden al 
Ejecutivo a mi  cargo, y de conformidad con lo que dis
pone el artículo 9o. de la Ley de 3 O . de diciembre de 
1 9 2 2, he tenido a bien expedir el siguiente 

R E G L A M E N T O  

/1 
PARA LA 

FORMACION DE LA ,ESTADISTICA NACIONAL 

. TITULO I 

Registro Civil, la Tesorería, el Catastro, la Beneficen
cia Pública, la Dirección de Instrucción, las Recaudacio
nes de Rentas o las que hagan sus veces, el Tribuna.! 
Superior, el Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio, el Archivo d e  Notarías, los Consejos locales de 

Salubridad y, en general, todas las dependencias d e  
lps Gobiernos que puedan proporcionar algún elemento 
para la formación de la Estadística Nacional ; y 

IV.-Las de fos Ayuntamientos de la República, en 
lo que atañe al Municipio de su cargo,  por lo que se re
fiere a ingresos y egresos, regi,stro civil, bienes munici
pales ( aguas , tierras, montes y demás ) ; elecciones, pro
ducción y consumo agrícola, industrial, mineral y comer
cial de sus respectivas jurisdicciones, y a todo cuanto 
comprendan los servicios públicos municipales. 

Artículo 2o .-Las oficinas que menciona el artículo  ' . 
anterior, adoptarán los. planes, métodos, nome claturas, 
divisiones y clasificaciones que el Departamento de la 

Oficinas de Estadística, Censos, Estadísticas Generales Estadística Nacional j uzgue necesario implantar para 
y obligaciones conseguir la generalidad, uniformidad y simultaneidad 

De la 

CAPITULO I 

subordinación técnica al Depat"tamento de L<t 
ta<lística Nacional, do todas las oficinas del 

ramo de los Gobiernos de los Estados 
y Ayuntamientos de fa. República 

Es-

Articulo l o.-Para los efectos del :irt!�ulo 2o .  de 
la Ley de 3 O de d iciembre de 1 9  2 2, se consideran o bli
gadas a aceptar la dirección técnica del Departamento , 

indicadas en. a-1 artículo 9o .  de la Ley. 
Artículo 3o .-El Depª,rtamento de la Es,tadística Na

cional incluirá en las bofetas, cuestionarios r demás for
mas que adopte, los elementos necesarios para elaborar 
tanto las estadísticas del Ejecutivo Federal, como las 
de- los Gobiernos de l'os Estados y Ayuntamientos de la 
Repúbilca. ' 

Artículo 4o .-Las Oficinas de Estadístic.a a que se 
refiere el artículo 1o. de e.ste Reglamento, tienen, ade
más, las obligaciones sjguientes : 

I .-Hacer llegar a las oficinas subalternas -y� a los 
en cuestiones de estadf,stica, las Oficinas siguientes : interesados, las boletas, · cuestionarios y demás formas 

!.-Las que dependan de los Gobiernos de los Es- que reciban del Departamento, conforme a sus instruc
ta.dos y Ayuntamientos de la República ; ciones ; 

'1/ 
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I I.--Recoger esas mismas boletas de las personas ·Artículo 1 2-. - El Departamento de la I.Csta<l ís lica 
encargadas <le llenarlas, y tomados que sean- los datos .Nacional , cuando lo estime oportuno , publicará por se
que necesiten vara sus estadísticas las Oficinas Supel' io- parado, en forma de . monografía o de encuesta , asuntos 
res a que estén adscritas, se remitirán al Departamento de  interés y actualidad.  
en las fechas determinadas en hs i nstrucciones del caso ; 

III .-Cuidar de  que se ej ecuten los trabaj os de re
colección de bóletas o de tubu¡ación do éstas , · que se les 
encomiende, según el  caso ; y . \ 

IV .-R.evisar y corregir los trabaj os ele estadistica 
que deba n  ser remitidos a} Departamento del Ramo .  

- Artículo 5 o .-Los Estados · ele la Federación y los 
I\Iunicipios de  la Re1) ú blbicn. llevarán un registro de  las 
oficinas ele sus respectivas demarcac i ones para el efecto 
del reparto de las boletas, cues_tionarios y formas esta
dísticas .  Tienen igualmente la obligación de  hacer que 
las Oficinas de las Municipalidades r .i ndau las notic ia;; 
en la.s fechas señaladas por el Departame::ito ele la Eg,ta
dfstica Nacional .  

Articulo Go .-Lcs . Juzgados del Regif?ÜO C ivi l ,  l os  
de Primera Instancia, los de Paz, h!:l Ofi c inas Ee�:=tuúa· 
doras a.e Rer�tas o las que hag:in S·1'.I S veces, 1ns Socrota, 
rías de Ayuntamiento, las - Dir-eccio·ne·s de Escuelas •Y, e11 
general , toclas las oficin:::is  u bicadas en las ca,l.Jecera.s dt 
los Municipios y en los pueblos de la Municipalidad , 
t ienen obligación de rendir las noticias que les p ida el 
Departamento de la Estadística Nacional ,  en las fechas 
que se les iije en cada. caso. 

CAPITULO ·u 

De las publicaciones estadísticas 

Articulo 7 o.--Las publicaciones del Departamento 
de la Estadística Nacional ,  serán las siguiente�, :  

I .-Resu1tados generales. de los Censos ; 
II .-Anuario de la Estadística Nacional ; . ' 
III.-_ Boletín tnensuaJ de  Estadística ; 
1V.-Monog:rafías · y  encuestas ; y 

Artículo 1 3 .-El personal superior del Dep2,rtamen
to y los Jefes de Sección tendrán obligación de colabo
rar en el Boletín. 

Artículo U .·--El Departa mento enviará el Boletín 
n11::,diant e :ms<'r i pc íón . o gr,Hnitamento, seg-ún so n.cuor
lle, a las o fi ci na::; de Estadística de todo el mnnrl o, a los 
Contras Comerciales, Industriales y Ilacenüarios,  a los 
10,n i..ires de negocios y a tocla persona q u.e lo sol icite_ 

CAPITULO III  

D..e l o s  C e n s o s  

Artículo 1 5 .-lDl Departamento de la Estadística Na
:ional l)roou rnd. y ej ecuta.rú los Censos siguientes : 

T .-De hn.bi tantos ; 
II .-1 nut1str ial , agrícola , c-omcrdal y ele la propie-

ia<l Hl'ba nn. y rú::itk:-1. ; 
ll I .-Mcnetario ; y 
IV .-O trcs que estime conveniente. 
Artículo 1 6 .-Para la pr9parac ión y ejecución de 

JS censos, el  Departam ento procedetá, por conducto de 
.u pcr::;onal técn ico ,  a estudiar los elementos que deber · 
·ontener cada uno y procurará que se hagan conforme 
i los progresos de la  estadística y de  las costumbres , 
adelanto y desarrollo del pais. Los datos que se recoj an 
servirán para la formaci ón de estadísticas de los Muni
cipios, de los Estados de la República, de la Nación y de 
la Estadística internacional .  

Articulo 1 7 .-La ejecución de los  censos enumera
do::"' en el artículo 1 5  se hará. po,r mGdio (le boletas in
dividu::i,les, y los  datos que se recoj an se  comprobart'rn, 
y ratificarán por m ecl 1os directos o indirectos. 

Artículo 1 8 .-El censo �eneral de  hahitantP-s se for-
V .-Otros trabajos de estail ísti ca tle in terés general .  • cti·a l o .  rnará simul táneamente e n  toda la Repúplica e l  Artículo 80 .-Los res.ulfados d e  l o s  censos d e  po- de  febrero de ' los aiios terminados en O, entre las G y blación , de l:i.gricu1Lura, industria, comercio y de cual- las 2 O horas. qui.era otra índole, se publicarán en tomos especiales con 

todos los elementos necesariós : proporciones, tantos por Artículo 1 9 .-Como trabaj o preparatorio del censo 

ciento ,  resúmenes, comparaciones , d iagramas, cartogra- genera l  de  liábitantes, se hará el empadronamiento , de 
mas,  etc. 

· construccioné.s ,  comprendiendo l os establecimientos, 'fá-
. Arlículo 9 o .-El Anuario de la  Estadística Nacio- l hricas, negociaciones ,  instituciones de beneficencia pú-' ,, 

nal se formará de cuatro partes : blica y 1wiYada, iglesia,5 de todas clases y cultos, escue
las, cuarteles, m ora.o.as colectivas y, on general toclas l') s I .-De las es.tadí.sticas que figuran en el p rograma '"" 

de lab!res del Departamento a que se refiere el  artículo locali.dades que sirvan de habitación permanente o tran-
43 de este Reglamento ; 

H .-De la estadística retrospectiva o . de resúmenes 
sitorfa. 

Artículo 2 0 .-Las Juntas Centrales y los Comités y 
Subcomité:.:; per-::nanentes de Estadística, de qne habla e l  esta-dísticos ; 

III .-De estadísticas internacionales comparadas ; y artículo 2 2 , proporcionarán a los empadronadores un 
cuadro que contenga el número <le casas, establecimienIV.-De gráficas . 

Artículo 1 0 .-El Anuario se publicará dentro del pri
mer semestre del i;,.ño siguiente al que correspondan los 
datos estadísticos. 

tos, instHutos y dem ás habitaciones ,  cla:üfi.cadas por p i
ses ,  departamentos,  vivienda,s, cuartos y el n úmero de 
Eami.li a s, con el fin de faci l itar la labor de los mismos 

', Artículo 1 1 .-El Boletín del Departamento publ ica- empadronadores . 
rá oportunamente estadísticas sobre producción y consu- · Artículo 2 1 .-El empadronamiento de casas se ha-
mo de los producto¡.;., mercancías y n1:1terías primas de rli de acuerdo con la boleta -que fig-m·a como mw.xo nú
las diversas local i dades del país ; dará a conocer los nú- mer-o 1 del p1'(.'s<.mtc Rc-�-la.ment.o, Y este tra·bajo se lle
meros indicadores d el coBto de la vida clm·ante el mes vani a cn.ho en tiempo y forma tales, que eshrá termina
Y los n-úmeros J.u.dlcadores de los precios do la plata , pe- 1 do para e l  3 O de  cl iciem bre de los años terminados 
tróleo, m aíz ,  trig� y (i.8U1ás que. se juzguen necesarios .  en 9 .  

• Contencll:á uno o m ú.s artículos originales sobre crí- A 1  tjculo 2 2 .-Para -la 0.j ecnción de  los censos, de 
ticas, resultados y consecuencias de las es.tadístieas. las estadísticas y de otros trab::i.j os del Departamento, 

., 
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se const ituirán en Juntas Permanentes de · Estadística, 
las personas siguientes : 

III .-A hacer que se envíen al  Gobierno del Estado, 
una vez llenos, l-0s esqueletos, c'ucstiona.rio:; y boletas , 
salvo que se ordene cosa distinta en las instrucciones 
relativas ; y 

tes, 

1 .-En las ca.pita les fle los EBtados : 
1 .-El Presidente Municipal o la persona en quien 

de}eg ue sus facultades ; 
2 .-El Director de Instrucción Pública ; 
3 .-El Tesorero del E stado ; 
4 .-El .Jefe de Hacientla ; 

IV.-A inspeccionar debidamente, o por interpósita 
1 • persona, la labor de los inspectores, empadronaaores y 

demás personal encargado ele efectuar el Censo. 
Artículo 2 7 .-El censo general de habitantes se ha-

5 "-El .Jefe de la Sección o.e Estadísaica del Esta- rá por medio ele boletas inrtivicluales, según modelo que 

do ,  quien actuará de Secretario ; 
G .-Un representante d.e la Cámara de Comercio ; 
7 .-Un representante de la Cámara de Agricultu

ra ; 

fi.g1.u a ,,,r,,mo an.0;.:o núm.ero 2 der presente Reglamento , 
y conforme a las instrucciones que expedirá el _Departa
mento ele la Estadística Nacional. 

A:·tícul o  2 8 .-Las boletas individuales deberáñ es-
8 .-Un representante de la Cámara Industrial ; y tar en poder de las Juntas permanentes de Estadfsticá, 
D .-Un l'epresentantc de  la Federación O IJrera. el primero de noviembre del  año anterior al  de la ej e
II .-En los Municipios de más de 1 0 , 0 0 0  habitan- cución del Censo. Treinta días después ( 3 0 de noviem-

la Junta Permanente se compondr á :  bre ) , los comités Y subcomités deberán tener en s u  
1 .-Del Presidente Municipa l ; poder d ichas boletas con el obj eto de  que todo el mes 
2 .-Del SGcretario del Ayuntn.m :ento ; de d iciembre lo dedi.quen a repartirlas entre los empa_-
3 .-Del Recaudador de Rentas ; dronadores Y q,¡e éstos puedan hacer durante . el mes 
4 .-Del  Administrador Principal ,  del Subalterno O de enero el  padrón de las personas a quienes tlenen que 

del Agente de la  Renta Federal del Timbre ; entregárselas. El , ,reparto se hará en los días 2 9  .y 3 0 
5 .-Del Administrador o del Agento de Correos ; de enero. 
6 .-De un profesional honorable ; y Artículo 2 9 .-· Todo habitante de la República, sea 
7 .-De un vecino caracterizado. n acional o oxtr::mjero, residente o de paso , está: obliga-
III .-En los demás Municipios la Junta la formarán :  do a llenar su cuestionarf o o boleta del Censo y entre-
1 .-El Presidente Municipal ; iarlo el l o .  de febrer� en el domjcilio de su empadro-
2 .-El Secretario deil Ayuntamiento ; nador correspondiente. Ese mismo día el  empadronador 
3 .-E l . decano de} profesorado l�al ; Y un láscribiente recorrerán los domicilios de los indivi-
4 .-El Recaudador de Rentas O qu ien haga sus ve- duos de su demarcación para hacer las · rectifica.ci.ones 

ces ; y que procedan en las boletas que les haya!l s.ido entre-
5 .--Un vecino caracterizado. gadas. Las personas que no  hubieren reclbido sus enes-
Artículo 2 3 .-Las .Juntas permanentes de Estadfs- tionarios, deberán reclamarlos al  empadronador respec-

t'l·ca tivo . Las bo letas que no se hubieren l lenado debidameh-clesignarán comités y subcomités., también perma- te, las llenará. el escribiente en presencia del interesado 
y del empadronador. Las personas que dej en de censar-

n entes, en los pueblos, hacien das, congregaciones, ran
ch erías Y demás lugares habitados colectivamente que se sufrirán la pena a que se refiere el artículo 6 6 ,  fracfo\·men la Municipalid ad .  Iguales com-ités y subcomité� ción VII. se formarán en los cuarteles , barrios, colonias y s.ubur- • 
bivs de las ciudades. Artículo 3 0 .-Los empadronadores harán una reví-

El Departamento fijará las fechas en q ue las Jun
tas permanen tes, de acuerdo con los comités y subcomi

\ tés deberán nombrar jefes de manz!G.a, vigilantes de 
1 calles, en cargados de casas de varias habitaciones, em

padronadores, repartidores de boletas y demás comision a
dos que fuere necesario .  

Artículo 2 4 .-Para l a  ejecución · del censo general 
de habitantes, el Territorio Nacional se  dividirá en Es
tados, zonas, municipios, ciudades, vil las, p Írnblos, ha
ciendas, ranchos, estaciones, congregaciones, minerales y 
demás lugares que sirvan de habitación perman�mte. 

sión y cómputo de sus cuestionarios antes de en tregarlos 
a los comités y subcomités ; éstos los nu¡nerarán- y se 
cerciorarán de que no faltE: , n inguno. y los remitirán a 
las Juntas permanentes para que éstas los envíen a la 
Sección de Estadfatica del Gobierno del Estado ,  el que 
::i. su vez los hará llegar al  Departamento de la Estadis-
tica Nacional. 

Artículo 3 1 .-Las Juntas permanentes de  Estadísti-
ca, los  comités y s ubcomités usarán de las vías de co-
municación m ás rápidas, p ara hacer llegar el resultado 
del censo a las cabeceras de los municipios,  capital del 
Estado y Departamento de la Estadistica Nacional. Los 
,·esultados generales del Censo deberá tenerlos el Depar-
tamento el 1 5  de febrero. 

Artículo 2 5 .-Las Juntas permanentes de Estadís
tica, los comités y subcomité,s , quedarán instalados para 
el día primero de febrero de 1 9  2 4 ,  dando parte de su Artículo 3 2 .-Las

,, 
personas que h abiendo llena�do 

designación al Gobierno del Estado,  para que éste , a su su cuestionario no les fuere recogido por falta u omisión 
vez, la dé al  Departamento de la Es.tadístic:1 Nacional . 

Artículo 2 6 .-Las .Juntas permanentes de  Estadís
tica,, los com ités y subcomités están oligados : 

I.-A ·cumpli r  y h acer cumplir todas las disposicio
nes emanadas dél Departamento de  la Estadística Na-

del " empadronador, o por otras causas, deberán enviarlo ,  
por correo, a l  Ayuntamiento de  su jurisdicción, para que 
éste, por conducto del Go-bierno del Es.tado, lo remita 
al Departamento de la Estadística Nacional. 

Artículo 3 3. - El Departamento de la . Estadística 
cional ,  en lo que se refiere a censos,, estadística , encues- Nacional efectuará el  mes de enero de los años termi
tas y monografías . 

I I .-A cuidar de que todo individuo quede com
prendido en el Censo y hacer qne l lene la.::; boletas, cues-
tionarios y formas del caso;  

nados en 2 y en  7 ,  el  Censo Industrial ,  Agrícola, Comer
cial , y de la propiedad rústica y urba'na ,  s imultálH�amen
te en toda. I n. República. El primero de esta. naturaleza 
se efectu-ari en 1 9 2 7 .  .:., · . 

.. 

.. 
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Artículo 3 4 .-P::a la ejecución de este Censo se j hará uso de cuestionarios individuales, . conforme a los modelos que íigm·an como anexos númBros 3, 4, 5 y 6 y s-egún las instrucciones que en s u  oportunida.d dará a conocer el  Departamento de la Estadística Nacional . Artículo 3 5 .-El Departamento procederá a formar un Cuer-po Federal de Inspección , con los visitadores, inspectores, agentes y demás personas que conforme aJ :Presupuesto · de Egresos desempeñen estos cargos en las ' distintas regiones del país, por cuenta de las Secretarias y Departamentos de Estado. Arqculo 3 G .-Los cuestionarios para el censo industrial, agrícola, comercial y de la propiedad rústica 
l, / y urbana, se repartirán por conducto Jle las juntas, co-mités y subcomités permanentes de e�tadística, por las Oficinas Recaudadora-'? de Contribuciones de todo el país o por el Cuerpo Federal de Ins.pección de que habla el articulo anterior. Artículo· 3 7  .-Las Oficinas de Correos darán curso, franco de porte, a los cuestionarios, 'boletas, formas y bultos postales de todas clases que salgan del Departamento de la Estadística Nacional o que se le dirijan en sobres o cubiertas oficiales. Por lo que mira a correspondencia y remisiones depositadas por particulares, en·  tratándose de cuestionarios, boletas y demás formas, bastará con que usen el sobre o ficial para se les dé curso en la misma forma. • 

Aiitículo 3 8 .  __, Los cuestionarios del censo industrial , agrfoola, comercial' y d e  la propiedad rústica y ur- , bana, contendrán los d::i.tos estadísticos necesarios del personal ocupado en cada una de las industrias, motivo del censo. Artículo 3 9 .-Los cuestionarios serán contestados 
dentro de los 3 1  días del mes de enero de los años terminados en 2 y en 7 •. Las personas que no reciban los cuestionarios y vivan de, algunos de estos medios, están obligadas a ocurrir _ a las oficinas señaladas para este obj eto, recogerlos y contestarlos.  Las personas que no lo hagan, _sufrirán las penas señaladas en el Título II del presente Reglamento. Artículo 4 0 .-El censo monetario se hará en la época y términos que acuerde el Departamento de la . EstaMstica Nacional. Artículo 4 1 .-En las mismas condiciones a que se . ' refiere el artículo anterior, se practicarán los otros censos que el mismo Departamento estime convenientes o crea necesario hacer . 

CAPITULO IV 
De las estadísticas generales 

Artículo 4 2 .-La.s Estadísticas a que se refiere la �,racción VII del artículo 5o .  a,e la Ley se formarán cada ·año,  conforme al siguiente programa :  

1'1'acimientos. Matrimonios. Uniones. Divorcios. Separaciones. Migración. D efunciones. 

J)emografía 

Registros de población. Enfermedades. 

., 

Sanidad. Sucesiones de familias. Tablas de supervivencia. Tablas de vida m edia, y Tablas de mortalidad. 
Gráficos sobre ¡)oblación en general 

Pirámides y curvas sobre Demografía. Círculos de migración. 'cartogramas de ·  productos agrícolas. Esquemas · sobre comercio. Diagramas de minerales. Números Ii;i.dices, y Cartogra�as on general de los trabajos del Depar• · tamento. 
Agricultura. 

Terrenos <le temporal. Terrenos húmedos. Terrenos de riego. Terrenos dé agostadero o pastales. Terrenos eriazos. Terrenos de monte. Ejidos. Ganadería. Caza. Pesca. Avicultura. Sericicultura. ,,,., Apicultura. Viticultura. Bosques. Cultiyos especiales ele agricultura : Horticultura. Floricultura. . Arboricultura. Fibras y forrajes. Industrias derivadas de la agricultura :  Lechería . Azúca,r. Alwhol, Tabaco. :-
Irrigación : Ríos. Lagunas. Lagos. Esteros. Presas. Bordos, . de propiedad federal , de los Gobiernos, de los Municipios y particulares. 
Importación . Exportación. • Cámaras de Comercio. 

1\-linaa, Minernles y Cantm•as 
Yacim ientos petrolíferos. Carbón de piedra. Oro, pla:ta, cobre, plomo, etc. Mármol. Salina�. 

.. 

,. 
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Industrias 
Industrias de l a  alimentación. Químicas. Cueros y pieles. Textiles : de hilados y tejidos, 

de muebles, del vestido, de metales , de construcción y edificación. 
Hidráulica 

Caídas de . agua, naturales y artificiales, de propiedad federal, de los Gobiernos, Munici · · pales o de particulares. 
Comercio 

Importación y exportación. 
Comercio inte1•ior. Sociedades comerciales. Cámaras de Comercio. Productos alimenticios. Bebidas. Pastas alimenticias. , Vestidos. Comunica<'ioues 
Caminos y carreteras. Coches, automóviles, camiones. Tranvías. Ferrocarriles. Navegación. 
Aviación. Correos. Telégrafos. 
Cable. Teléfonos . Radiotelefonía y radiotelegrafía. 

Económica Bancos. Instituciones de Crédito. Valores mobiliarios . Circulación monetaria. Impuestos p úblicos. Rentas públicas. Servicios públicos. Deuda Pública. Negociaciones y compañías de seguros. Ahorros y cajas de ahorros. Costo de la vida. Propiedad 
Propiedad urbana y rural. Hipotecas . Traúsacciones. Arrendamientos. 
Cambio o pefij:l.Ut�. Propiedad de la Nación. 

Partidos políticos. Electores. Sexo, 

Social 

• 
Instrucción. Analfabetos. Propietarios. Colonización. Cuerpos Diplomático y Consular. Empleado,s públicos y civile�. Servic10 militar y naval. Policía .  

, Trabajos 

Ti;abajos dt¡l hombre, de la mujer, del_ niño. Sueldos. Horas de trabajo .  Huelgas y paros. Trabajo a domicilio .  Trabajo de noche. Número de los sin ttabajo.  Accidentes del trabajo.  

1 • 

• 

r . • 

/ . 

' .... 
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Descansos y suspensiones temporales ' del trabajo. 
Beneficencia S" previsión 

Cas de Beneficencia. Sociedades religiosas de caridad : de las Cruces Roja y Blanca neutrales, de auxilios espiritfl.ales. Montes de Pie <lad. Sociedades mutualistas y cooperativas en general. · 
Sociedades de auxilios materiales. 

Justicia Estadística Judicial, de criminalidad. 
Medidas antropo�étricas . Delincuencia menor. Colonias penales. 

Educación 

Impresos destinados a la instru�ción. Profesores. Asistencia a los Kindergarten. Enseñanza primaria elemental, superior. Enseñanza secundaria o preparatoria. Profesional. Escuelas nocturnas. Especialidades de Altos Estudios. Industrias, artes y oficios .. Enseñanza por instituciones · o  aso'ciaciones, particu-. 

lares, por correspondencia. Academias especiales . Bibliotecas, museos y exposiciones �n general. Sociedades científicas, lit�rarias Y, artísticas. Internados. Seminarios. 

Obras impresas. Prensa . Publicistas . Invenciones. Suicidios. 

Moral 

' ' 

Temperancia e intemperanci�. Prostitución. 

1· • 

l 
1 
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Artícul o 4 3. -L a recolecció n d e  dato s par a l a  fo r 
m ació n d e la s estadística s a q u e s e  refier e e l ar tícul o 
anter ior , s e  har á po r medi o d e  boleta s in dividuales , sa l 
v o  aquello s asunto s que d e  po r s í  sea n colectivos . 

Ar tícul o 4 4 . -E l Dep artame nt o d e  l a  Estadístic a Na -
cional proc eder á po r medi o d e  su Oficin a, Técnic a a e s 

XX V. - La s agencia s d e  mi nerí a y la s a udit o rí as e ins pec cio ne s técnica s de l pe tr óle o ; XX VI.- Lo s not ario s y ju ece s co n p r o to c ol o ; · y XX VII. - Lo s tem plos , p arr o quia s e i gle sia s d e t o 
do s lo s cultos . 

Ar t ícul o 4 7 . - La s Secr etaría s y De p a rt am e n to s de tudia r lo s métodos , planes , n omencl aturas , clasificacio - Esta. d o , e l  Di s trit o y Terr itorio s Fede rales , lo s E s t a d o s nes , divisione s y subdivisione s par a l a  formació n d e  lo s y l o s "l\lunici pio s  d e  l a  Re p úblic a , p rop o rc i o n ar á n  a l D e 
cuestio nario s , boleta s Y demá s forma s qu e li eb erá n se r - pa rtame nl o c1 e la E stadfstka Nacion a l l o s d o c u m e nt o s vi r par a la rec olección d e  ln. s estadi stica s a qu e  s e  re - o ri gin ale s qu q necesite par a s u s  tr a ll :1. j o s , enando  <• st o s fler e e l  artícul o 4 2 sea n 0n ta l ca n ti<fa c l qu e n o  pneLlan o l>Lcn or s c c o

11
i:1 s e

n Artíc ulo 4 5. -E l Depa rtamento de la E stadí stic a br e v e plazo . 
Naciona l te ndrá como principales fue ntes de info rm a - A rtíc ulo 4 8. - Los do cume ntoi o ri g i nales a qu e  se ción , las ofici na s · depe n di e nte s d e la s Secr etarías Y De - r efie r o e l a rtí culo a nte rio r , los faci lita rá

n 
la s ofi cinas partamento s d e  Estad o é n  general , d e toda s a quellas de - e l tiemp o indispens a bl e  pa ra t oma r lo s dat o s , p r e vi o re pen dencias de l Pode r  Eje c utiv o Fed e l'a l qu e , yo r la, í n - ci bo de l Depa rtam e n t o . Queda a ju icio de l p ro pio De dale d e s u s  l abores , puedan propo rciona r al g u na s cifra s ,  pa rt ame nto d etermi nar c uándo y c u ále s do c u me

n
t os de 

suscept ibles de utiliza rs e e
n 

la fo rm ación de la E sta -
'¡ ben facilita, rse o ri gi nales . dístic a Nacional. · _ , 1 4 6  A d , 1 ,.1. 'ó . A rtí c ulo 4 9. - Las n oticias estadísticas q u e te n ga n . Art1cu o . -- � em as de ·a ou 1gac1 n q ue im p o n e que ren di rse di re ct am e nte a l - D e p a r t am ento de la E sta -e l  artículo anterior , quedan dire ctament e o bli gada s a m i - , . v . . . . · t d t t d" t· 1 1 f h d d1 stica .J: 'lac1 on al ,  se ha r an precisam e nte e

n 
las fo rmas nis rar a o s  es a 1s 1cos , en os p azo s y ec as que e - . , . . . t • 1 D · t t 1 fi. . . . t I 

que p ro p o rci o n a ra dicho De p a r t ament o ; e stas n oticias . erm1ne e e pa r am en o , as o cm as s1 guien e s : . . . . . se num st r a r an como s1 gu. e : I. - La Tesore ría Gen e ra l d
e 

la Naci ón , las oficina s . I P ~ d t , / . . _  . . - o r un an o cu an o en g an ca r a cter gen e ral recaudad ora s y , en genera l , toda oficma que mane Je fon - I I p ' . '{¡' d t 1 F d . . . ,  . - o r un sem e st re o t nm e st r e , cu ando � l r · os que per en ezcan a a e e rac1on ; . I I  L C d 1\ .- d 1 Ofi . F d 1 d tad o que se qm e ra con ocer se suceda en una o d os . - a asa e .m an e  a y as c1nas e e ra es e 
Ensa y e ; I I I. -Las Administraciones Prin c ipale s , Subalte rna s 
y Agen cias de la Renta F ed e ral del Timbre ; IV. -Las Ádministraciones . de Aduana s , se c c ione s 
aduaneras y auto ridades de pue rto ; · 

V. -Las Jefatu ras de Ha cienda ; 
VI. -Las emba jadas, legaciones y con sulados de Mé 

xicg en el exterio r ; 
VII. --Las agencias financie ras y las come rciales ele 

México radicadas en el ext ran je ro ; 
VI II.- -Las inspecciones del Depa rtamento de Salu 

bridad en los puertos, fronte ras y demás luga res del país ; IX. -Las inspecciones y agenc ias de mig ración ; 
X . -Las Auditorías de Cont ralo ría ; 

ciones del año ; III. - P or un me s ,  cuando sea n e cesa rio ap re cü 
mo vimiento m en sual de d ete rminad os h e ch os tico s ; . IV. - Por una d ecena , cuando se t rate ele el m o v imiento de caudal es o el de imp o rtaci ón o e x  
tación; y V. - Por inte r valos de un día, cuando se nece s i t 
da to pa ra la fo rmación de los núme r o

s 
índi ce s . 

A r t ículo 5 0. - Pa ra la fo rmación de l os núme r o s 
dices, e s tán obligados a mini s t rar los dat os n ece sa ri o 
Depa rtamen to ele la Es tadística Naciona l, p or co nd 
de . los A yuntamientos de la Repúb li ca, las in s t i tu ci, 
siguientes: , 

!.- Las Cáma ras de Come rcio, de Indu st ria, dé 

XI. -Las agenc ias• adsc ritas a la P rocu radu ría de 1 cu ltu ra y ·  de P ropieta r ios de Bienes Inm u eb l es ; .• . 
la Repúb lica; Il. - Las confede rac iones y demás as oc iac i o n es · i

n -
. XII. -Los tr ibunales jud ic ia les, los juzgados de clis - dustria les, come rciales Y ag rícolas Y de r aba jado

r
e s ; 

trito, los tr ibunales de ci rcu ito y, en gene ral todas las III. - Los hoteles, casas de a::; istenc la Y ca sas de 
oficinas de just ic ia, de los ramos c iv i l ,_ pe_nal y 111ilitar; huéspedes; 

. XIII. -. La.s oficinas del Catastro; I V. - T.., as recaudaciones mun ic ipa les ele los, m e
r

cados 

XIV. -Las :del Registro Civ i l; públicos ; y 
XV. -Las Recaudadoras de Rentas Municipales; 
XVI. -Las del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio ; 
· XVII. -Las Inspecciones Fiscales del Petróleo ; 
XVIII. - Los representan tes de la Hacienda P ú bli-

/ ca Federal, y de los de los Es t¡1dos ; 
XIX. - Las Jefa turas de Guarnición y Operaciones 

mili tares ; 
XX. - Las agencias generales de Fomen to ; 
XXI .- Las j efatu ras de es taci on es ap ríN } las y l as 

de divisi ones en l os Es tados ; 
XXII. -Las adm inis traciones, insp ec ciones y ag en 

cias de Cor reos ;  
XXIII .-Las oficinas ele t e"i égrafos ; 
XXIV. -Las ofi cin as ele ferr ocarr iles ; 

V. - Los corredores y comisionistas. 
\ . Artículo 5 1 . - Los elem en .to¡3 para la fo rm a ción de los números índices a qu e  se ref ier e el ar tíc ulo a

n
te r io r, se ministrarán en formas espe ciales q u e  pr

op o
r

c iona rá 

el Depar tam en to , y qu e po drán ser dep os ita d as diar i
a


men te en cuales q uiera ele las Oficinas de Con e os . 

Ar tíc ulo 5 2 . -Para la formación de la . es ta dís tic a 

lle pr od u cc i ón , pr e visi ón de cose chas , di s t Ti b u ció n  y c o ns umo d e  m a terias p ri m as , ar tí c ulos man n fa c t u r a do s , o b j etos del ves t i do y de la al imen ta ci ón , es tán o b lig a do s 

a pr op o r ci on ar da tos : 
I .- L os A y u n tamie n tos de la I,lep ú b lic a ; 
I I .-L o s  Reca udador es de Re n tas de l o s  � s ta d o s, o 

quienes hag an sus v eces ; 

,, 
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II I . - Lo s a lm a c e ne s d e v en t a s a l  p or m a yo r  y ti en d a s tf"e v e nta s a l  m e n u d
e o , d e a r

tí c u l os de pr i me r a n e c e sid a d ; 
Ar tí c u lo 57 . - Lo s e gr es os cor r esp o n d i entes al s -er v i 

c i o de Esta d ística q ue pasa a dep ender d e l De pa rta m e n t o  de l a. Est a d í s ti c a N aci onal , lo s .cubri r á é ste a varti r d e la f e cha en q u e é n t r e e n v i g o r e l p re s e n te R e g la m e nto. 
I V . - L a s c o m is i o n e

s e ji da l es
) e s c u e l a s d e agr i cu l tur a  y gr an j a s �xpc r i m e n t a

l es ; V . - L o s a g r
ón o m o s r e

g
io n a l es , p or l o q u e co r r e sp o n de a las zo

n a s e n q u e  ra d ic a n; 
A rt ícu lo 58 . - E l  D ep artament o de la E s ta dí s tica · N acional m i ni s t rará a l as Se cretar í as y Departam entos VI.- E l Cu e rpo F e d e ra l d e Ins p e c c i ó n a r e fi ere e l a r tí c u l

o 3 5 de e st e R e gl a m en t o ; 
I de Est a d o, a los G o bi ern o s  del Di s t r ito y T e rr itorio s :Fe qu e s e d era les, l o s res u ltados de lo s t rabajos de . es ta dística que VII . - L o s a g r i c u l to r

es , a d m i n i s t � · a d or e s o e n c a r g a -do s de fin ca s r ú s t i c a s ; 
VIII .- La s n

e g o c ia c io n e s y f áb r ica s; IX -: - La s oo m p a ñí a s d e  fer r oc a rr ile s ;  y X . - L a s  de m á s p er so nas y e n. ti da d es a q u1 c no s s e 
l e s pida , de c on f o rm i d

ad cc n el a r t í c u l o  7 o .  d e  la Lo y .  A r t í c u lo 5 3 . - P ar a l a f o r ma c ió n de e st a dí s ti c a s e s pe c i
a

le s s e i
n

s ti t u y en la s o b lig a ci o n e s sigu i en te s: I. - Lo s p a d r �s de fam ili a , lo s m éd ic os , l o s di r ec to 
r es o ,.a d min i

s t r a do r es de ho s pit al e s , c a sa s  d e  mat er n i da d Y sa n ato r i
os p ar t i

c u la re s , d e lf:1, B e ne fi ce n c ia P ú bl i -. c a Y P r i v a da ,  t i
en

en o b lig a c i
ón d e  a v isa r a la Presi d

e
nc i

a 
Mu

n
i cip al , l_ o s 

n a c i mie n t o s q u e oc u rr i er e n. I gua l o blig a c i ón tie n e n lo s  s ac e r d ot e s o m in i s tr o s  de cu lt o s r e igi o
so s en l o  q u e s e  r ef ie r e a r e gi s t r o s  d e  ba ut i zo s. I I . - L os min i st r o s  d e c u l to s  r e lig io s o s  d e be r á n m a n en tr o  t le lo s die z pr i m e r o s  d í a s d e c a d a  m es, a l a  ie

n
c'ia Mu n ic i p a l , l a s  bo le ta s in d i v id ua l es d e  la s n

a s q u
e 

hay a n c o n t ra í do m a t r i m o n i o e c l e s i ás t i c o e n · s in m e dia t
o a n t e r i

o r . I I . - Lo s  m éd ic o s ,  c ir u j a no s , pr á c t i c o s, en f er me r a s , or es o ad m in i s t r a do r e s d e  h o s pit a l e s , s a n a t or i os 
· ular e s  Y de in s t i tu ci o n es de b e n e fi c e n c ia p úb li c a  y da tie n e n o blig a c i ó

n d e e n v i a r , de n tr o d e  l o s d ie z er o s  días s ig u i e n te s a l m e s a qu e c o r r e s p o n d e l a  no -la s bo l
e
ta s in d iv idu ale s d e l a s pe r s on a s qu e a t en 

n o q u e i n g r e s a r
o n e n s u s es t ':ib le c i m ie n to s, a t aca 

e c ó l
e r a as i

át i co , pe s t e b u bó n i ca , fie b re a ma r i lla , fie br e ti f o ide a, v i r u e la , v a r io l oi de s, es c a r la tin a ,  t u -
1 lo sis p u l mon a r, a c cide n te pu e rp e ra l  s ép ti c o , y c u al · a a fe cc ión di f tér ic a , gr ip a, s ar a m p i ó n , le p r a y tos \ 

v a ya tertn i n a ndo c o nf o rm e al p r o g rama , s in pe r juicib 
de p ro po r ci o na r l e s  a l gu n

o s d a t o s  ai s la d o s  q u e  l e s  s e an n e c e s a r i o s . 
C .APITULO V I  

O b
li
g a c io n es d e l o s f un ci o n ar io s, e m¡ t" � a <l o s y pa r ti c u la r es · 
A r tícul o 5 9 . - Co nf o rme al art ícul o 7o . d e  la l ey , t o do f unc i onar i o, e mpl eado o p articu lar , se a naci on a l  o ex tr an je r o, está o b l iga do a p o rp or c io nar l o s da to o in forme s  que so licite el D � p ar t a m ent ' o  de l a  E sta d í s t i c a 

N a c io n al ,  e n l a  fo rm a q u e lo acu e r d e en ca da cas o .• Artíc u lo 6 O . -· - P ara la fo rma ci ón de c a da est
a dí st ic a, el D e p ar t a m en to u ti lizará lo s serv i ci os d e los fun cio n ar ios, emple ad os y de más in di vidu o s  qu e perc i ban sueld o c o n  ca rg o a Pr esu p uest o, si n p e r j u ici o d e  sus labo r es o fi ciales y d e acu erd o c o n s u s p o sib ilid a d es y_ c o no

c i m i e n t o s . 
A r t ícul o 61. - P a r a  lo s e f ec tos d el ar t íc ulo ant e r ior , l o s fu ncio n ar i os p r e star án toda s u  ayu da a fin d e  que 

l os e m pl e ados de la Fe d er aci ó n ,  de lo s G ob i ernos loca l e s, d e  l os. E st ados y d e  l o s Mu ni cip i o s  de la R ep ú blica , c um p lan c on la � b liga c ión que tienen de pre sta r sus s ervi ci o s  par a fi nes de estadísti ca, cuan do .  é stos s e an re queri d o s  p or el D ep a r t a me n t o . Q u ed an o b li g a d o s muy e s
p e c i alm ente :  

I. - L o s  c ó n su l e s  d e M é x i c o , r a
d i ca d o s e n e l  ex t r a n j e r o ; 

II. - Los a dmin istrado re s ,  s ub�l tern o s, ag en te s y em
p le a dos el e la R e n t a  Fed e r al d el Tim br e· ' 

I II . - L os t eso r e ros , p agad ore s y r eca u da dores de CAPIT UL O v "' - r e n t as de la F" ede r ación ,  d e  l os E s ta do s, de l o s T e r ri to-ri o s  � D i st r i t o F e d e r a l y l o s Ay u nta mient os de l a  R e Oficin as <.le Es tac�s tic a d e p en die n t e s  del FJ jec u ti vo [ púb lica ; 
r t ic u lo 5 4. -Po r v i r t u d  de · la L e y Y R e gla me n to I V. - Lo s a d m i ni s t ra d o r e s y e m p l e a d os d e l a s adu a - ,  de lfl�ta dís t ic a

, Y d es de la pu b l i ca c i
ó n d e es t e ú l t i mo , s e- n a s ; rán d ep e n

de n
c ia s de l De pa r ta m e n t o  de i a  Es t adí s ti c a V . -Los agent e s y e m p l e a do s de las a gen ci as g e ne -Na c io

n a l, las o f ic i n a s del r a m o qu e h as t a ah or a d epen- r al o s d e F o m e nto: · 
de n de la s Se cr e ta r ía s , De p a r t a m e n tos d e  .W st a do, de lo s 

G o bie r
n o s  de l Dis t r i t

o 
y T e r r i t o r

io s F e d e r a l e s. E sta s ofic i
n a s p as a n a l D e pa r ta m e n t o co n su s m u eb le s ,  a rc h i vo s, p u bli c a c io n e s, útile s y d em ás o bj et o s que h a s ta la f e c h a co n s e r v e n p ar a la e j e c u c i ó n d, e s u s l a bo r e s . Ar ti

c u l
o 

5 5. - L
a s Ofi c i n a s d e  Es t ad í s ti c a a qu e s o  

r efi e
r e e l a r tíc ulo a nt e r i o r , c o

n ti n ua r á
n e n l o s l o c al e s q u e  ha s ta la fe c ha ocu p a n . Ar t íc u l o 5 6 . - El D ep a rta m en t o de la E s t adí s tic a Na cion a l d e t er m i

n a r á e n c a dh c a so el n ú m e ro d e  e m p l ea d os q ue a s u  ju i cio de b a n  c on ti nu ar e n ca d a u na de di c h
as o fic i n a s, o da r l

e s l a m o da li d a d q u e c ons i de r e  n e c e s a ri
a . Lo s m u e

b l e s, út il e s, a r c h iv o, p ub li ca c io n es y de m á s o b j eto s, s e r án e n t
r e ga

d o s a l a  pe r s o n a q u e d e s i g n e e l  D ep a r ta m en t o, co n f o rm e a l  ú lt i m o i n v e n ta r i o q u e ha y a  for m u l a d o la S ecc i ó n Adm i nis t ra ti v a  d e  l a S e c r e -t a r f a c or r e s p o n
die n t e . 

VI. - L o s j ef e s y e mple a d o s d e l as J efat u r a s de Ha c i e n d a; 
VI I.,_- Lo s age nte s  Y d emá s person al de l as Agencias Fi n an cier a s Y · Come rcia l es de Mé xi co en el e xt ranjero ; VI I I. - L os t r ib una le s d e  j u st i cia de to d a  l a R epúbl ica Y l o s j u e c e s y e m p l e a d o s d e lo s J u z ga d o s d e D i s

tr i t o ; 
IX .- Lo s a ud i t o r es y e l pe r s o n al d e las A u dit or ía s R e g ion a l es "<:l e Cpntr al orí a; 
X.- L o s ju ec es y d e m ás em p lea d o s d e l Re gis t r o C iv il d e t o d a l a  Repúb l ica :  
X I. - L o s  s e c r et a r i os y e m p l e a d o s d e l os A y u n t a-m: i e ntos; 
X I I . -L o s r epresent a n t_es de l a H a c ien d a P úb lica 

F e'tle ral � d e lo s Esta dos ; 
X U I. - L o s j e f e s  d e g u a r n ici ón y op e ra c i ones m ili -tare s ; 

. ' 

! 

t 

¡. 
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X. IV. -- Los admin is tr ador e .s y de m ás e m plea dos d e
l 

Correo; 

x v . -· Lo s  j ef e s y e mpl ea
d

o s  de la s o fi c
i n as de t e -

lég rafos; 
' 

XVI.- L o s a ge nt es de m ine rí
a y lo s  a u

dito r e s e 
i
n s 

pector es té cnicos de
l 

pet r ól eo ; 

X V :ÍI. -L o s , i n s pec to r es de 
c o m er c i

o, 
t r a

b

a
j

o e 
in -

de ce n so , es ta dí sti c a ,  e n
c uesta o m o n og r a f ía , las p er s o

na s qu e 'está
n o bligad as a minis t

r a
r l o s  da tos Y D.'Ó ti


ci

a s
, y l o s  ind ividu o s  q u e  

t eng a
n q u e r e partir , vig il ar Y 

r e cog
e r  lo

s c
u e

s
ti

o n a r
i o s, b o let

a s  
y d em á

s 
for m a s . 

Ar
tí

cu
lo 6 5 .- T o

da p e rs on a, si n  exc ep ció n, sea na

c i
o n al o ex

t ra nj e r
a, está o blig a d

a 
a m in is tr ar l o s da tos 

y n o tic i as q u e l e s pid a el D epar
tam ento de la Es ta dís 

ti ca N
a c i

o n �
l

, c
on m o ti v

o de l a  p r of e
s

i ó n  q ue ej er za, 

dus tria; 
de

l 
e mpleo q u e d e se m

p e ñ e o de l o fi ci o  
en que tra baj e

. 

XV III.-Los pr o f e s o r e s u n iver s ita r i o s  Y de ins t ru c- P or tan t o , n a
d i

e , p u e d e n eg ar
s e a pr op o

r c io nar , ele m e n -

c ión en general; t o s  p a ra la forma c i ón de l a  Estadís tic a N a cion al, sin in-

X IX.- L o s age n t e s adscr i
t

o s a la Pro c u r a<l u r ía d e c u r r
i r en la s p e

n
a s q u e  s e ñ

�
la. es t

e 
R eglame n to

. 

la R e públi
c a; . 

XX. -Lo s , insp.ect o r e s y ag e n t e s d e M i gr
a ci

ó n_; 

X XI. -L os ins p ct or es del D ep ar ta m ento de Sa l u-

brid ad en lo s p u e r t o s  y fr
o n t e ras ; , 

XX II .-Los je fe s  de l as ofiéin as d ol Cat astro de to 

do el paí s; 
X X  I I.-Los jef e s de lo � Co u se

j
m ;  loc ales de Sa

l

u -

b r idad Púb li ca ;  

XX IV .-L os not a r ios, juoces c on p r o to c o
l o, c

o
r r e

d o res y comis io ni sta s ; 

XXV .-Los m inis tros de cultos r e
ligio so s; Y 

XXVí.- Én gen
e
r a l, lo s emple a d o s f ecJe

r a l
e

s, lo ca 

les y mu ni c ip al es qu e, por e l  cargo que d e se
m
p eña n ,  t en

ga n fac ilid a d  de a p o rta r a
l
g ú n d al o o in fo rm e e s ta

d ís


ti co o de invest
i
gación. 

Ar tí c ulo 6 2 . - C on for m e  al a r tí c u lo 7o . de la L
e
y, 

ti en en obl ig ación de p roporc i o nar lo s d at o s es
t

adí sticos 

a l D epar t a men to de la Es ta
d

í stic a Na c io
na

l
: 

I. -Las soci edade s civ iles; 

II. -La s soc i
ed

a
des m e rca nt

il
e s ; 

,, . 
TIT ULO JI 

De la
s 

infl' ac c i on, ,s, p
e n as y p r oce di

m
i entos 

1 - ·  

CAPITULO I 

D e  l as infr a ccio n es  . .  

A
r

t íc'u l
o 6 6. - De c

o nfo rm id a d  co n el 
d

e 
la L ey 

d
e Es

t
a

d ís t i c a
, 

la s infr ac c iones 

s e co n s
id era n de do s c

la
s e s: 

! . ..-- I
n

f r a
c

c io n e s sJ mp l e s ; , 
II

. - I
n

f r
a c c

io n es c
o n 

re sp on s ab i lidad cr imina l. 

A
r

t í
c u

l
o 

6 7 . - S
o 

i
n c u

r re en in f
r

ac ció n  simp le e�1 

ca
sos en ume r a

d
o s en 

s eg u ida : 

I
. - C

u a
nd

o lo s 
c

u e s
tio na r

io s, bo le
t as y f o rmas 

e s
t

a
díst ic a n

o 
s e  en v

í
e

n a
l 

I repa r t a m euto en las focJ 

c ia P r iva da ; 
III.- Las· as o c i ac

i
o n e s e i n st i tu cio n e s de Ben e

f l
c� n - q u

e s e
ñ

a
l
a n l

a s 
i n

s
t
r u cc io n e s re l at iv as a los mismo s ; 

II .- C u an d o l o
s 

cu e s tio na
r

io s, bo le
tas e in fo rm es 

I V . - La s inst i
t

u c i on es · de c ré
d i

t o Y l as bo
l

sas d e  
s e a ju

s
te n a l

a 
v

e r
d

a
d y 

e x a
c t i tud d eb ida s

; 
va l o r e s ; 

V L nr e s a s q ue e xplo
t
en ' u n s e r v i

cio públi
c

o
; . . -, a s en 1

i , 

V I . - Las n egoc
iaci on es en q ue t e n g a a

l
gun

a 
p ar 

t ic
i

n ac i ó n  el Go b i e
r no Fe

d
e r al o de l 

E
s

t
a

d o ; 
- . . 

V II. - Los estab le cim iento s especia
l
es de c arác te r 

pú bl ico , gi mnas i o s, ci n e mas , te a t ros , re s t a u r a n�s Y d e má s 

• centros d e  reunión , lo s q ue mi ni stra
rán lo

s 
qa.to s qu e 

:- ·s e les pi
d

an por c o n d u c to de Sll ger e n te o r ep re s en,
t an te

: 

' VIII. --· La Socieda d l \'I exicana de G c o g r afi a 
y

r 
E

s
t

a
-

dís ti ca ; 

1x: - -Las sociedades científic a s en ge n et a
l ; 

¡ 
X .- Las s o cie d a de s y e mpr e sa s agr í c o

l

a s , o c ua l -

qu,ier a otr a negoc i ación c on fin e
s lu

c r
ativ os; 

XI.� Las e m pr es as m
u n i cipa l es ; Y 

XII. - E n gep . er a
l
, to da cor p

o r�c ión p a t r o nal o 

cua
l
quiera otra í

n d ole, y
a

/ s e a n
a
ciona l  o e xt r an je r a . 

d
e 

II I . - Cu ando p o r pr
ime ra vo z se rehu se una P 

s a n a a m in
i
s

t
r a r l os in fo rm e

s 
qu e so lic ite e

l 
D opa 

m
e n t o, a lle n ar la s bo 

et as o a r es po n d e
r 

l os ce u s tio 

r
í
o s  q u e hu

b iere r ec ibi d o ; 

IV .-C
u

a n do la p e r s on
a q u

e 
de ba ll en a

r 
un , · í

l' 
· 

ti o n a r
i
o o 

b
o le t a

, 
no lo hag a so 

pr
e

te xto do no hab e r i" u • 

c
i l> id

o 
és to s , o de 110 h

a
b

e r  
sid

o 
requ o riu a pa ra ell o ; 

V .- Cu an d o p
o r 

p
r

i n Í.e ra v
e z m an if i e sto he ch o

s 
fal-

sos en los in
fo r.m e

s o cuo
s

t i o u a ri o s ; 

, VI. - Cu a n d o l a s  a u
t o rid ad es ma n ifi e ste n m o r o sidad 

e n e l dese
mp e ñ

o de la
s 

labo r�
s 

�s .ta dí sti ca s ; , Y 
VI I. - C

u
á11 0.

y 
p or pri

m e r
a ve z rc husftl u na aut o ri


d

a
d pre s tar s u 

a yu
d

a 
a un en c a rgado de re coge r los 

do 

c u m ento s , a c u m p l i
r y h a cer cu m pli

r 
la Le y o el 

Regl a

m e nto de E
s

t

a
d í stic a . 

A r t íc u l
o 

6 8 . -S
e 

in cu rre e n in f ra c c i one
s 

con res 

p o n
sa bilid

a
d 

c r
im in al , en los ca s o s 

si gu ie n te s : 

A rtículo 6 3. - La s so ci edade s  a n ó ni ma
s , l as i n sti

t
u 

cion es de créd it o y to da s a quellas a l as qu e e l  C
ó

di g o  !. -Cu a n d
o la s pe r s o na s 

q u
e te n ga. u que minist ra

r 

d e  C om e rc io y la L ey d e la Re n ta F eder al dél Thn
l>
r e d at o s o in f o

r m es est adí s ti
c

o s ,  �e 1· chu sar en p o r 
m�dio

s 

i m po nen 1 1:l- ob ligaci ón de h ace r b ala n c e , q u
e
da n  o b l�g� - v

i
o

l
e n tos , a m

ag o s o 
m

a
lt

r a t o s
; 

das a enyiar. nna co pia al Departame n to de la Esta
c
hst i - n . - Cu and o los e m plea do s f e d e rale

�
, los 

de lo
s 

Go -

. ca NaGional. 
! \ • J 
r •· A rtic úlo 64 .-E l  Depa rtan)ento d e la 

Nacional determ inará en cada ca so es pec
i al , 

• bi e rn o s . de los Es
t
a d o

s o lo s ele lo s Mu nicipi o �  no 
curn . 

Est� <lísti c a pUeren d e b
i da me n t

e c o n las o bligaciones q t�e les señ a l
e 

y a s e t ra
t
e

! la Le y 
y 

e l Re
g

lam
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; 
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J. • 

III . - C uando los emplea d o s en f unciones de a utor i - V I.-En . el - caso de la fracción VI, la pena será de 
dad no cump lan o nó • hag an c umplir el Reglamento, o tr es· años de pr jsión y multa de 1 0 0  a 1, 00 0 p esos ; '  y 
c uando deli ber adamen te se r eh usen a pr estar s u  a uto-
r idad; 

V II . -En el caso de. la fr acción VII, la pena será 
tam b �én de tr es años de prisión y multa de 1 0 0  a 1, 0 0 0  

-----
I V . - C u ando una persona oc ulte s u  nom br e, lo s u- pesos. 

plan te o do lo samen te m inistr e da tos falsos ; 

V. - C uando l as a u tori da des, f unci onarios, empl ea
do s o ag en tes de es ta dís tica u sen de vio lencia física, mo
ral o de fuerza bruta de tr es o m ás indi vi d uo s p ar a  o b 
ten er da tos es ta dís ticos ; 

. VI.-C uando los funcion arios, empleados .o encar
ga dos de re colec tar, ta b ular y concen trar da tos es ta dís
tic os

, 
los ministren a personas que no de ben, o al teren 

las cifras con el fin de ca usar perj uicios al Go bierno , a 
los in tereses partic ulares o a la rep utación de las per-
sonas ; Y

, 
VII. - Cuando alguna persona que, de acuerdo con 

el responsable a que se refiere la fracción an terior, 
haga uso del documento alterado. 

CAPITULO II 

De la aplicación de l�s penas 

.:-\- rtfcu lo 6 9 . - Las infracciones a que se refie re el 
i rticu lo 6 7, serán castigadas como sigue: 

I.- Pa ra las personas con funciones administrativas : 

1 .- Cuando se t rate de faltas de empleados fe
de rales

, 
se impondrá una mu lta equiva

lente de uno a diez días de habe r; 
2 . ---'En caso de reincidencia, la mu lta se rá de 

dos a vein te días de habe r; y 

3. - De desti tución de su empleo en caso de rein
cidencia po

r 
te rce ra vez. 

II. - Cuando se t rate de empleados con funciones 
au to ridad, se da rá a vi so a

l 
inmediato supe rio r, dc

e rminando la in f racción coµiet ida y la pena que deba 
lica r se; y 

CAPIT ULO III 

· De los procedimien tos 

Artíc ulo 7 1. -La facultad de declarar- que se ha in
currido en alg una de las infracciones con responsa bili
dad simple o cri�in al a que sé refiere el artíc ulo ante
rior, correspon de exclusivamen te al Jefe del- Departa
men to de la Es tadística Nacional, al funcionario que ha
ga sus veces o a las autoridades judiciales, según que 
la infracción sea simple o con responsa bilidad criminal. 

. Art{c ulo 72. -Las jun tas, comités y su bcomJtés ; los 
empleados que forman el Cuerpo Federal de Inspección, 
y las personas encargadas de la recolección ' de los cues
tionarios, boletas y demás datos, están obli[ $ados a dar 
p.arte de las infracciones de q�e tengan conocimiento ; · 
de no hacerlo, se considerarán con i-esponsabilidad y se 
les ap licará la pena que deben sufrir los mismos infrac
tores. 

A rt ícu lo 7 3. -Si la pena fuese de cará,cter adminis
t rativo y se t ratase de descontar alguna cantidad de 
sueldos como pena, o de suspensión o reconvención , y 
recayese en un ell'.\pleado federa l, del Gobierno local o 

del Ayuntamiento, se dará aviso ai superior ;para que la 
haga efectiva. Cuando el empleado sea de alguna de
pendencia del E jecutivo, se darán los avisos a la Secre
ta ría, Dep� rtamento de Es lado, o a la oficina correspon
diente, a la vez que se avisará a la •resorería y Contra
loría, pa ra que hagan efectivo, por conducto de los pa
gado res, el descuento impues to. 

A r tículo 7 4. -Tan p ronto como el Departam/n to de 
la Estadí s tica Nacional tenga ·noticia de que se ha co
metido alguna in f racción, hará las averigtlaciones suma
rias pa ra es.cla recer los hechos y para determinar la cla-

I II. -Cuando se · trate de pa rticula res, la multa se- se de in fracción, e imponer la pena correspondiente. 
de 1 a 2 O pesos, Y en caso de reincidencia , se rá del A rtículo 7 5 . -Si la infracción fuere simple, el De-

pa rtamento de la E stadí stica Na cional practicará una 
A rtí culo 70 . - Las · penas po r las infracciones al a r- in ve stigación para escla recer los hechos, pudiendo dis

tículo 6 8 , c on r esponsabilidad c riminal, son como s_ igue: pon e'r , cuando lo e stime ne ce sa fio , se p�·a ctiquen vi9itas 

I.- En el ca so de la fra cción I , si los medios violen
t os c onsisten simplemente en palabras in ju riosa s , la 

pena se rá de a r re sto mlJor y multa de 10 a 1 00 peso s , 

y 
si se emplea ren amagos o maltratos , la pena se rá de 

d o
s 

añ o
s 

de p risión y multa de 16 a 1 , O O O peso s ; 
I I. - En el caso de la fracci ón I I , la pena se rá q_e 

a "las oficinas de estadística, dando cono cfmiento _ a loij 
infracto res, . 

' 
Artí culo 7 6 . -Cuando se trate de infra cción con res-

ponsabilidad criminal , .el Departamento hará la consig
nación del a cta a la autoridad judicia l para que ésta 
siga · el p rocedimiento _del cas o . 

mu lta de 10 a 1 00 peso s ; Artí culo 7 7. -Las multas qu e se impongan a los 

III. - En el caso d
e 

la fracción II I , la pena se rá 
tam bién de 10 a 1 00 pesos de multa ; 

I V. - En e l caso de la . f racci ón IV , la pena se rá de 
a r resto ma y o

r y 
mu lta de 16 a 1 , O O O peso s ; 

V.- En el caso de 
l

a 
fracción V , la pena se r á de 

a r re s to m a y o r , s i no re su lta re daño a l ofen did o ; cuan 
do le resulte

, 
s e  a umenta rá un año d e  p risión a la pen a 

co r respon die n te al d añ o ; 

\ 

infracto res con resp onsabilidad simp le y con resp onsabi
lidad c riminal, se aplicarán en cada Entidad o Muni
cipio , a lo s ga st os de in strucci ón públic a . 

Artículo s transitorios 

Artí culo 1o. -Lo s traba j o s  qu e hasta l a  fecha se han 
venido haciendo en las Seccione s de Estadística que de

pen den de las Secretarias y Departamentos de Estado, 

\ 1 

,, 
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se continuarán ejecutando como hasta aquí, · entretanto a las Secretarías y Departamentos de Estado, cuando lo el Departamento no disponga otra cosa. crea necesario .  
Artículo 2o.-Los cuestionarios, boletas , esqueletos Y demás formas para la recolección de los datos que Por tanto, mandº se imprima, publique, circula Y · 

deberán servir para la formación de las estadísticas a se le dé· el debido cumplimiento. 
que se refiere el artículo 4 2 ,  deberán estq,r concluidos . . . 1 1 d d 1 9 2 4  e· 1 b '  t d artl· de Dado en la cmdad de Celaya, Gto . ,  a los vemtmue-e o .  e enero e , con o Je o e que a p r t - f 1 t a ·  t ·  • d J ve días del mes de noviembre de mil  novecientos vein-es e ano,• se ormen as es a 1s 1cas que pr oce a, con . , , · · · · d  . 1 d º t 1 titres.-A. Obregon. suJec1on al refer1 o programa y a o 1spues o en e · • ,presente Reglamento. Y lo comunico a usted para su conocimiento y efecArtículo 3o .-La Seo.reta.ría de Haci-enda y -Crédito tos legales. Público procederá a hacer el cambio o traslado de partidas en el Presupuesto · de Egresos. 

Artículo 4o .-EI Departamento de la Estadística 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Nacional procederá a formular el Presupuesto de J3Jgre- Celaya , Gto. , 2 9  de noviembre de 1 9 2 3 .-A. Obre

sos para el año de 1 9 2 4 ,  a fin de hac8r desaparecer la gón.-Al C . Jefe d'el Departamento de la Es,tadística 
anomalía del cambio o trasia<lo de partidas. Nacional. 

Artículo -5o .  - El Departawento de la Estadística Cúmplase .-.Sufragio Efectivo. No Reelección .-Mé-Naci?nª! q��d.a facultado para da.r nueva n�odalidad, __ pa- ¡ xico , l o .  de diciembre de 1 9 2 3 .-EI Jefe del Departara dlsmmmr, aumentar o crear nuevas oficmas adscritas mento de la Estadística Nacional, Manuel Pacfrés . 

• 

,Í 

\ 

,.. 

I 

• 

' 
e . ,, 
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LEY . POR LA CUAL FUE CREADO EL DEPARTAMENTO 
' 

DE LA ESTADISTICA NACIONAL 
• 1 

/ 

1 
Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo · Fede- pormenores necesarios para el �onocímiento de la rique-

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de za nacional. 
Gobernación. III.-El censo agrícola del país. 

lV.-El censo industrial del mismo. 
El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni- V.-El movimiento migratorio del país. 

dos Mexicanos se ha servido dirigirme el siguiente De- VI.-El movimiento obrero. 
creta: VIL-Además de las bases que anteceden'., se consi-

derarán como tales los datos relativos a los asuntos que 
"ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional de los contiene el siguiente GUadro sinóptico : 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habi�nte� sabed : 

Que el · H. Congreso de fos Estados Unidos Mexicanos 
se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de
creta.: 

Art. lo.-Se crea un Departamento dependiente di
rectamente del Ejecutivo, que se denominará "Departa
mento de la Estadística Naci¡:mal." 

Art. 2o.-Todas las Secciones . de Estadística depen
dientes actualmente de las Secretarías y Departamentos· 
de Estado .del Ejecutivo, así como las Secciones de Es
tadística que sostie.n_§ln los Gobiernos de las diversas E-n
tidades Federativas y los Municipios de la República, que
darán subordinadas técn icamente al Departame;ito que se 
crea por esta ley. 

Art. 3o.-El Departamento de la Estadística Nacio• 
nal tendrá a su cargo compilar y publicar periódicam.eii
te, po·r medio de ctladros comparativos, todos los datos 
concernientés a este ramo. 

Art. 4o.-Tendrá igualmente a su cargo formar los 
censos . y aprovechar los datos catastrales como elemen
tos constitutivos de la Estadística. 

Art. 5o.-Son bases para la forinación de la Esta
dística: 

1.-El censo de la, Nación, clasificando a sus habitan
tes por sexos, edades, nacionalidades, profe�iones, indus
trias o trabajos, estado civil e instrucción y demás da
tos que acuerde el D�partamento de la Estadística Na-

TERRITORIO 

Situación. 
Límites. 
.A,rea. 
Geología. 
Climatología. / _. 
Hipsometría. 
Topografía. • 
Orografía. 1/ 

Hidrografía. 
Bosques. 
Flora. 
Fauna. 

, Etnografía. 
POBLACION 

,. Demografía (nacimientos, defunciones, matrimonios, 
divorcios y migración). 

Salubridad ( Consejos de Salubridad, etc., enfe_rmeda- , 
des, higiene pública). 

VIDA ECONOMICA 

Agricu ltu ra 

Cereales y otros' productos vegetales. 
Ganadería. 
. 

cional. Obras hidráulicas (presas, canales de irrigación, etc.). 
II.-Los datos que suministren las oficinas catastra- Industrias derivadas ct·e la agricuftura (lechería, api-

les sobre propiedad urbana, rústica y minera, con los cultura, sericicultura, etc.). 
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Min'ei-ía 

Salinas, minas, petróleo, etc. 

Industria 

Constituciones políticas. 
- Legislación en general ( tribunales, Illovimiento judi

cial, tanto civil como penal). 
Deuda Pública (Federal, de Estados y Municipal). 
Rentas Públicas · .(Federales, de Estados y Munici- · 

pales). 
Plantas de beneficio de lmetales, establecimientos de � Egresos (Federales, de Estados y Municipales). ',, 

afinación. Bienes lfafces ( :F'ederales, de Estados y Municipales). 
Industrias químicas. Obras Públicas (edificicrs , monumentos, parques, puen-
Fábricas. 

Comercio 

Pesas y medidas. 
Impo-rtación. 
'Ex.no,rtacl◊P 
O'!>IIleNi;O interiqr. , . 
Socie!:lades ·comercial�s; 
Cámar¡:¡,s de comercio. ' '  

1 nst.ituciones · de Créc( it,o 

Banco_;:3, . etc. 

Ferroca.rriles. 
Tranvías. , 
Camione.s. 
Automóviles. 

Comunicaciones 

Otros vehículos terrestres. 
Aviación. 
Navegación ele altura. 
Na.vegación de: . cabotaje. 
Faros. 
Navegación fluvial. . \ 
Correos. 
Télégrafos .. 
Teléfonos. 

VIDA INTELECTUAL 

1 nstruccitón 

' ' 

Universidades y Escuelas Superiores. 
Escuelas' agrícolas, industriales . y comerciales. 
Escuelas primarias. 

::�' 

Escuelas .. particulares· (clasificadas) .. ,, 
Museos. 
Bibliotecas. 
Ob-servatorios. 

� Sociedades cientfficas. 
Teatros ' y cines. 
Prensa. 

Religión. 

VIDA MORAL 
' . 

Beneficencia (pública· y privada). Sociedades Mutua-
listas. , 1 

Sociedades recreativas. 
Criminalidad (pol�cfa, # cárceles, penitenciarías, etc.) . 
Prostitución. 

í VIDA SOCIAL 
� 

Divislóp, .  políti�a {m"QnicJp�l, judicial, eieetoral, haten
daria, y militar). 

tes, · saneamiento, introducción de agua potable a las ciu
dades, alu:mbraq.o público), 

Art. 60,-Las Secretarías del Despacho y los Depar
tamentos del Ejecutivo continuarán recogiendo y orde
nando los datos en sus respectivas Se-cciones de Esta
distica, sujetándose estrictamente ' a los mod�los e ins
t1;ucciones, que reciban del Departamento de la Estadís
tica Nacional, hasta que sC¡;ia reglamentad� esta ley y for-

. men parte de la organización interior de este Departa
mento .. 

Art. 'io.-Ningún funcionario, empleado o particular 
pu�den excµs:J,rse q� propqrcionar los datos . estadísticos 
que s� les pidan por el Departamento de la Estadística 
Nacion�I o . por cualquiera aut9ridad facultada para ello, 
sin incurrir· en la desobediencia de esta ley, salvo el ca
so de imposibilidad absoluta calificada por el Ejecutivo 
Federal. 

Art. 80 . ..,--La planta de empleados del Departamento 
de la Estadística Nacional, será la siguiente : 

DIRECCION GENERAL 

1 Director General, .Tefe del Departamento. 
1 Oficial primero, Secretario. 
1 Taquígrafo de primera. 

OFICIALIA MAY,OR 

1 Oficial Mayor. 
1 Oficial quinto. • 
1 Conserje. 
8 Ma�OS. · 
1 Velador-. 

· / 
Sec�ión de Personal· 

f Jefe de la Sec.ción. 
1 O��ial primero, Contador. 
1 Oficial. c�arto. 
1 Taquígrafo d-e segunda. 
l .. M�canógrafo. 

Sección d� Arch .ivo y (?orresponden�ia . 

1 Oficial primero, encargado de la Sección . .  
1 Oficial de  partes. 
1 Oficial cuarto. 
1 Taquígrafo de segunda. 
1 Mecanógrafo. 

D_IRECCION TECNICA 
'-

1 

1 Director Técnico, Subjefe del Departamento. 
1 Taquígrafo de segunda. 

Secoión Técn,ica 

1 Jefe de la Sección. 
1 Oficial primero. r ! , 

" 

.. 

I 

. - , . 
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1 . Oficial segundo; 
1 · Oficial tércero. 1 . ' 
1 Otici�uinto. 
1 Mecanógrafo. 

Sección de Cálculo y D ibujo 

1 Jefe de Sección. 
1 Oficial primero, calculador. 
1 Oficial primero, dibujante . .  
1 OficiaL segundo, calculador. 
2 Oficiales cuartos, dÍbujantes. 
1 Oficial quinto. 

\ 
1 

Secctón de Publicaciones y Bi blioteca 

1 · Jefó de S-ección. 
1 Oficial segundo,  catalogador. 

, 1 Oficial tercero, traductor. 
1 Oficial cuarto, traductor.. 
1 Oficial cuarto, bibliotecario. 
1 Oficial quinto"': . 
1 Mecanógrafo. 

DIRECCION DEL CENSO 

1 Director del Censo. 
1 Taquígrafo de segunda. 

Sección de Ge'oarafía 
!!!".,!,. 
¡,;·;.._�-'f¡ ' 

1 Jefe de la Sección. 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales terceros. 
2 · Oficiales quintos. 
2 Mecanógrafos. 

��cción de Concentraci6n 

1 

6 

6 
18 

18 

12 

Jefe de Sección. 
Oficiales primeros. 
Oficiales terc·eros. 
Oficiales cuartos. 
1Oficiales quintos. 
Mecanógrafos. . ¡.,¡,.e 

Secc,ión de Resúmenes y Cuadros 
Estadísticos 

1 Oficial primero, encargado de la Sección. 
2 Oficiales ségundos. 
2 Oficiales cuartos. . ' , . l, 2 Mecanógrafos. 

Sección de Archivo y Corres.pondencia 

1 Oficial segundo. 
1 Oficial tercero. 
2 Oficiales quintos. 
2 Mecanógrafos . 

Secoión de I nsp,ectores 

1 Jefe efe la Sección. 
1 Oficial primero, Contador. 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales cuartos; 

... 

I · 

2 • Mecanógrafos. 
40 Inspectores de Estadística. 

,, 
,1 • ' 

-� J 
DIRE·CCION ·DE "·Eé'ONOM:ÍÁ 

Y FINAN'ZAS 

1 Di-rector de Econ-omfa y Finanzas. 
1 Taquígrafo de segunda. 

Sección de Agrfoultui-a 

1 · Jefe de la Sección; 
i Ofici-al segundo. 
2 Oficiales t-ercerós . . 
3 Oficiales quintos. 
1 Mecanógrafo. 

Sección de lndustr"ia 

1 Oficial primero, encargado de · la,' 
1 Oficilrt segúndo. · 
2 Oficiales /cuartos. ,. '-'· · · , ' ' 
1 Ofi'cial quinto. 
1 Mecanógrafo. 

Secc'ión de Comercio 

Séccí5fi. ' 

1 Oficial primero, encargado de la Sección.' . 
1 Oficial segundo. ,, 
2 Oficiales . cuartos·. 
1 Oficial quinto. 

Secci'ón- d� Finanzas y Presupuesto 

1 Oficial prilhero, encargado de la Sección. 
2 Oficiales segundos. 
1 Oficial tercero. 
2 .Mecanógrafos. 

-· DIRECCION DE DEMOGRAFIA 

1 Director de . Demografía. 
1 Taquígrafo de segunda. 

Sección de Demografía 

1 Jefe de Sección'. 
1 Oficial primero. . . ' 

2 Oficiales segundos. 
2 Oficiales terceros. 
2 Mecanógrafos. 

Sección de lnstrucci'6n-

_/ 1 Oficial primero, encargado de la, se·ccióil; · 
1 Oficial segundo. 
2 Oficiales cuartos. 
1 Mecanógrafo. 

Sección de Estad íst.ica Jud icial 
' 

1 Oficial primero, encargado de la Sección. 
2. Oficiales segundos. 
2 Oficiales cuartos. 
1 Mecanógrafo. 

Sección de Beneficencia y Cultos_ 

\ 

1 Oficial primero, encá'rgado de la .Sección> ' 1
' 
1 ' t, 2 Oficiales segundos. • , 
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1 Oncial tercero. 
1 · Oficial euarto. 
2 · Mecanógrafos. 
Art. 9o.-iEl Ejecutivo reglamentará esta Ley, -así en 

su parte penal contra los infractor.es de ella, como para 
q1;1e la estadística que se forme tenga el carácter de ge
neralidad, uniformidad y simultaneidad que le \)orres
pc;mde. 

Art. 10.-Se suprime la Dirección General de Esta
dística como dependencia de la Secretaría de Agricultu
r.a y F'omento, y se deroga el Decreto de 26 de mayo de 
'1 882 y el Reglamento relativo de lo. de• enero de 1900. 
Se reforma la parte segunda del artículo. lo. de Ley Or
gánica d'e Secretarías de Estado, en los siguientes tér
minos: 

Los Departamentos serán : 
Salubridad Pública. 
Aprovisionamientos Generalés. 

, Contraloría. 
t 

· "Estable:c.imientos Fabriles y .Aprovisionamientos Mi
litares. � 

TRANSITQRIO 
. 

Todos los elementos (documentación, bibliote..ca, úti• 
les, maquinaria, etc.), que actualment� tiene la Direc
ción General de Estadística, dependiente de la Secreta• 
ría de Agricultura y Fomento, pasarán al Departamento 
de la Estadística Nacional.-M .  Hernández Ga lván,  1). P. 
-T. H .  Orantes, S. P.-Rei1naldo Esparza Martínez, D� S.-A. Acuña Navarro, S. S .-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imJjrima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, a los treinta días del mes de diciembre de mil 
nove.cientos veintidós. - A. Obregón,  Rúbrica. - P. A. del 
Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación, el 
S ubsec(etario, G i lberto Valenzuela, Rúbrica.-Al ciudada
no General Plutarco Elías C�lles, Secretario de Estado y 
del Despacho de Gobernación.-Presente." 

Lo que comunico· a usted para su publicación y de• 
·más efectos. 

Estádistica Nacional. Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 9 de ene
Se derogan los inci-sos relativ,os 1a • tcensos" y a · "Es- ro de 1923.-P. A. cier Secretarid • tl.e Estado :.Y del Despa

tadística General" del artículo 60. de la misma Ley Or- cho de Gobernación, el. Subsecretario, G i l berto Valenzue-
gánica de Secretarias de Estado. la, Rúb"rica.-Al C . . . . .  . 
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R E G L A M E N T O  

DE LA LEY DE 30 DE DI CIEMBRE DE 1 922 ,  SOBRE ESTABLECI M IENTO DEL DEPARTAMENTO 
DE LA ESTADISTI CA NACI ONAL, PUB LI CAD O EN EL "DIARI O OFI CIAL" , NUMEROS 85 A . 
87, CORRESPONDIENTES A LOS DIAS 1 2, 1 3  Y 1 4 . DE D IC IEMBRE DE 1 923 .  

A l  margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe
d�ral. - E,stados Unidos Mexicanos. - México. - Depar
tamento de la Estadística Nacional. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos se ha servido dirigirme el Decreto que 
sigue : 

"ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional - de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa
bed : 

II.--,Las de los mismos Gobiernos y Ayuntamientos 
que desempeñen labores de estadística, aun cuando n o  
tengan p or objeto o como finalidad l a  Estadística ; 

111.-Las que sin tener , el carácter de aquellas a 
que se refiere el inciso anterior, puedan servir como ft¡.en
tes de información para las estadísticas, tales como el 
Registro Civil, la Tesorería, el Catastro ,  la Beneficen
cia Pública , la Dirección de Instrucción, las Recaudacio
nes de Rentas o las que hagan sus veces, e·1 Tribunal 
Superior, el Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio, el Archivo de  Notarías, los Consejos locales de 
Salubridad y,  en general, todas las dependencias de Que en uso de las 

Ejecutivo a mi cargo, y 
pone el articulo 9o. de 

facultades que corresponden al 
de conformidad con lo que dis- los Gobiernos que puedan proporcionar algún element� 

la Ley de 3 0  de diciembre de para la formación de la Estadística Nacional ; y 

1 9 22, he tenido a bien expedir el siguiente 

R E G L A M E N T O  
PARA LA 

FORMACION DE LA ESTADISTICA NACIONAL 

TITULO I 

Oficinas de Estadística, Oensos, Esta.dísticas Generales 
y obligaciones 

CAPITULO 1 

De la subordinación técnica aJ Departamento de la Estadística Nacional, de todas las oficinas del 
ramo de los Gobiernos de los Estados 

y Ayuntamientos de la República 

IV.-Las de ,}os Ayuntamientos de la República, en 
lo que atañe al Municipio de su cargo, por lo que se re
fiere a ingresos y egresos, registro civil, bienes munici
pales (aguas, tierras, montes y demás) ; elecciones, pro-: 
ducción y consumo agrícola, industrial, mineral y comer
cial de sus respectivas jurisdicciones, y a todo cuanto 
comprendan los se,rvicios p úblicos municipales. 

Artículo 2p.-Las oficinas que menciona el artículo 
anterior, adoptarán los planes, métodos, fl:Omenclaturas, 
divisiones y clasificaciones que el Departamento de la 
Estadística Nacional juz,gue necesario . implantar para 
conseguir la generalidad, uniformidad y simultaneidad 
indicadas en el artículo 9o .  de la Ley. 

Artículo 3o.-El Departamento de la Estadística Na
cional incluirá en las boletas, cuestionarios. y demás for
mas que adopte, los elementos necesarios para elaborar 
tanto las estadísticas del Ejecutivo Federal, como las 
de los Gob,iernos de los Esta9-os y Ayuntamientos• de la 
Repúbilca. 

Artículo 4 o.-Las Oficinas de Estadística a que se 
Artículo lo.-Para los efsctos  del a:-t!culo 2o. de refiere el artículo lo. de este Reglamento, tienen, ade

la Ley de 3 0  de diciembre de 1 9 22,  se consideran obli- más, las obligaciones siguieI;1tes : 
gadas a aceplar la dirección técnica del Departamento, I.-Hacer llegar a las oficinas subalternas y a los 
en cuestiones de estadí,stica , las Oficinas siguientes : interesados, las boletas, cuestionarios y demás formas 

I.-Las que dependan de los Gobiernos de los Es- que reciban, del Departamento, conforme a sus instruc-
tados y Ayuntamientos de la República ; ciones ; 
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II.-Recoger esas mismas boleta¡; de las personas Artículo  1 2 .  - E l  Departamento do la Estadística 
encargadas de l lenarlas , y tomados que sean los datos Nacion:tl , cuando lo estimé oportuno , publicará por se
que necesiten para sus estadísticas la,,s Oficinas Supério- pnrado, en forma de nion9grafía o ele encuesta, asuntos 
res a que estén udscrita.s , se remitirán al Depar tamento · de interés y actualidad . 
en las fechas determinadas en la• instrucciones del caso ; Artículo 1 3 .-El _persona] superior del Departamen-

II I .-Cuidar de  que se ejectiten los trabajos de re- to y los Jefes de Sección tendrán ol; l igación de colabo-
colección de boletas o de tabulación de éstas,, que se les  
encomiende ,  según el caso ; y 

IV .-Revisar y corregir los trabajos de estadística 
que deba n ser remitidos al Departamento del Ramo.  

Artículo 5 o.-Los Estados de  la Federación y los 
Mun icipios de  la Repúblbica l levarán un registro d_e las 
oficinas de sus respectiva s demarcaci ones para e l  efecto 
del reparto de las boletas, cuestionarios y formas e sta
dísticas. Tienen igualmente la obligación de hacer que 
las  Oficinas de las Munid palidades r:;.nda:i las  nolic ías 
en las fechas s<;iñaladas por el Departamento de la E :3t.a-• 
dística Nacional .  _, 

Artículo 60 .-Los Juzg:ados del Registro Civil , l es 
•d\3 Primera Instancia, los de Paz,  1 as  Oficinás Re,,·:rnda
doras de  Rentas ·o las que hagan sus veces,  las S8ereta
rfas de Ayuntamiento ,  las Direcciones ele Es-cuelas y ,  en 
general ,  todas las oficinas u b icadas en las cabecor2 s ck 
los Municipios y en los puel)los de la )',i unicipalidad, 
t ienen obligación de rendir las noticia s que les pida el 
Departamen t� de la .8stadí:,tica Na:cionaJ ,  en las fechas 
qué sé les fij'3 en �ada caso. 

CAPITULO II 

De las publica.cion�s estadistica-s 

n:�r en el Boletín . 
Artículo 1 4 .-El Departamento enviará e1 Doletín 

media1,te suscripc: ón o gra�uitam entc , según se acner
de, a las oficinas de Estadística de todo el mundo,  a los 
Centros Comerc'iales,  Industriales y Hacendarios ,  a los 
hombres de negocios y a toda persona que lo  solicite. 

CAPITULO II I  

H e  l o s  C e n s o s  

Artíe u 1 o  1 5 .-Ji}l Departamento do la Hlsladística Na
: íonal preparar{L y ejecutará lo.s pcnsos siguientes : 

I .-De hahitautcf, ; 
I J .-Iudustrial ,  a grícola , comercial y do la propie-

Iad urbana y rústica ; 
lil .-:vionetario ; y 
IV .-Otros que estime conveniente. 
Artículo ] li .-Parn. la pre1nlración y c;i ecución 

Cl'S cot�so�,  el Departaa1euto proc:edcrá, por conducto /, 
m rrnrsonal t écni co, a, csLuclíar los elementm; gue dkl1rnr· 
·nntcncr cad a uno y procura,rá c1uo se hagan con form 
t los progresos de la· estad ística y de las costumbres 
adelanto y desarrollo del país .  Los d,1tos que se recoja 
::;ervir:'rn para la  formaci ón de estadístic:1s de los M uni 
cip ios ,  de los Estados de  la Rep iíolica,  de la Nación y d 

Artículo 7 o .-Las publicaciones del Departamento la. Estadistica internacional. 
de la Estadística Nacional , serán las sigi.üentes : 

I.-Resultados ge11erales de los Censos ; 
I! .-Anuario de la Estadística Nacional ; 
l l l .-Boletín mensual d e  Estadística ; 
IV.-1\tlonografías y encuestas ; y 
V.-Otros trabajos de estadística. do inLerés general . 
Artfculo  80 .-Los resultados de los  censos de po-

Articulo 1 7 .-La ej ecuci óil d.� los censos 
dós en el artículo 1 5  se hará por  medio de boletas in
cl ;vMuales,  y lo::, datos que so recojan so comprob:1rán 
y ratificarán ·11or m edios d irectos o indi rectos. 

Artícul o 1 8 .-El cPnso ge11cral do habitantes se for
mará simultánearn ente en toda la Rep ública el día l o .  
2 e  febrero de l o s  años terminados en O ,  entre las 6 y blación , d e  agricultura, indust�ia ,  comercio Y de cual- las 2 0 horas . qt1 iera otl"a fnclole, se publicarán en tomos e3peciales con . 

todos los elémentos necesarios : proporciones, tantos por Articulo l !J .-Como trabaj o preparatorio 
¡l"eneral de habítante-s,  se. hará el  empadronamicnt'o cieñto,  resúmenes, comparaciones, diagramas , cartogra- ·� 

n'las, étc . 
· construcciones , comprendi.ml'élo los establecimientos, f 

Ai'tículo 9 ó .-E1 Anuario de  la  Estadística Nacio- l bricas, negociaciones, insti tuciones -�e benefic�ncia pú-"- . 
fial se forn:i-ará de cüatro partes : . b lica y p rivada , iglesias de todas clases y cultos,  es�ue-

L-De las es,tad'isticas que figura n en e l  programa las , cuarteles, moradas colectivas y, en general todas las 
de labores del D epartamento a que se refiere e l  artículo localidades que s irvan ele habitación permanente o tran-
4 3  de este Reglamento ; sitoria. 

Articulo 2 0 .-Las Juataa Centrales y los Comités y II .�De la est-adístic1!, retrospectiva o ele resúmenes 
estadísticos ; Subcomités permanente·;;; de Estadística, de que habla d 

III .-· -· De estadísticas internacionales comparadas ; y articulo 2 2 ,  proporcio narán a los empadronadores nn 

IV.-De gr¡_'.¡,ficas. cuadro _que conteng;a ol númMO <te casas, establecimien-
, Artícuio 1 0 .-El Anuario se publicará dentro del pri- tos, institutos y demás habitaciones, clasificadas por  p i-

t l 1 ~ · · t 1 · d 1 sos, departamentos,  viviendas , cuartos y el número de mer semes re e e auo s,1gu1en e a que correspon an os 
familia s,  con e1 fin de facilitar la labor de los m ismos da toe esta rJ is ticos. 

Artícu lo  1 1 .-:81 Boletín del Departan1e11.to publi�a empadronadores. 
rá oportunamente estadísticas sobre producción y consn- Artículo 2 1 .-Ell empadronamiento de casas se  ha
mo de los productos ,  mercancías y niaterias primas de rá de acuerdo con la boleta qtie fi.gm·a com o anexo nú• 
las diversas localidades del país ; dará a conocer los  n ú- mero 1 u.el presente Reglament,o, Y este trabajo se l le
meros indicndurcs d el costo de la vida dur,),nte el mes vará -a cabo en tiempo y forma tales, qne estará termina◄ 

y l<\s nú.m01·os indlc:H1cr0::: (le lofl precios  de  la plata , po- ¡ do 1m m e l  3 0  de dic iembre c1e 1 os años terminado3 
tró!Go, ma{z; tt'igú y demús que se j uzg;uen necesarios .  1 e:1 9 .  

Con tel).drá uno o más ar t ículos original es sobre crí- Artículo 2 2 .-.Para la e.j ecución d e  los censos ,  de 
ticas, resultados y consecuencias de las estadísticas. , j las estadísticas y de otros trabajos del Departamento, 
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se constituirán en .funtas Permanentes de Estadística, I I I .-A hacer que se envíen n,l  Gobierno del Estado, 
Ia.s personas siguientes : una vez llenos, los esqueletos, cuesti onarios y boletas 1 

I .--En las capitales de los Estados : salvo que se ordene cosa distinta en las instrucciones 
1 .--<El Presidente Municipal o la persona en quien relativas ; y 

delegue sus facultades ; IV.-A inspeccionar debidamente, o por interpósita 
2 .-El Director de Instrucción P ública ; persona,  la l abor de los inspectores , empadronadores y 
3 .-El Tesorero del Estado ; demás personal encargado de efectuar ei Censo . 
4 .-El .Tefe ele Hacien<ln. ; • Artículo 2 7  .-El cen so general de habitantes se ha� 
5 .-El .Jefe de la Sección de Estadfsaica del Esta- rá por m edio  de boletas individuales, según modelo que 

do ,  quien aüuará de Secreta rió ; 
6 .-Un represen tan te de la Cámara de Comero.io ; 
7 .-Un representante de l a  Cátn ara de  Agricultu

ra ; 

figura oomo anexo núme1·0 2 del presente Reglamento , 
y conforme a las instrucciones que expedirá e l  Departa
mento de la  Estadística Nacional.  

Artículo 2 8 .-Las boletas individuales deberán es-
8 .-Un representante de  la  Cámara ndustrfal ; y tar en poder de las Juntas permanente.s de Estadística, 
9 .-Un representan te de  la Federación Obrera. el primero de  noviembl'e del año anterior al de la eje
II .-En los M unicipios de más de 1 0 , 0 0 0  habitan- cución de '. Censo. Treinta días después ( 3 0  de noviem-

tes, la Junta Permanente se compondrá. : bre ) , los comités Y subcomités deberán tener en su 

• 

1 .-Del  Presidente Municipal ; poder dichas l>oletas con el obj eto de (Jue· todo el m es 
2 .-Dcl Sccrotnrio del Ayuntamiento : 
:L-Del Recaudador de Rentas ; 
4 .-Dcl Administrador Princi pa l ,  del Subalterno o 

del Ag·ente de la Renta Federal del Timbre ; 
5 .-Del A<l-müüstrador o del Agente de Correos ; 
6 .-De un profesional honorable ; y 
7 .-De un vecino caracterizad-o.  
I I I .-En los  demás Municipios la Junta la formarán : 

r, , 1 .-1!}1 Presidente Mun icipal ; 
z.-El Secretario del Ayuntamiento ; 
3 .-El decano del profesorado local ; 
4 .-El Recaudador de Rentas o quien hag-a sus Ye

ces ; y 
5 .-Un vecino caracterizado . 

de diciembre lo dediquen a repartirías entre ' los empa-• . 
dronadores y que  é&tos puedan hacer durante el  mes 
de  enero el padrón de las personas a quienes tienen que 
entregárselas.  IDl reparto ::;e hara en los  ·<lías 2 9  y 3 0  
d e  enero. 

Artículo 2 3 .-Las Juntas permanentes de Estadís
tica designarán comités y subcomités, también perma
nentes, en los pueblos , haciendas, congregaciones, ran
ch erías Y demás lugares habita.dos colectiva.mente que 
formen la Municipalidad. Igun.Jes comités y subcomités 
se formarán en los cua�·teles, barrios, colonias y :mbur
bios ele las ciudades .  

Artículo 2 !} .-Todo ho hitante de  la  República, sea 
nacional ·o nxtr::rnjero , rosiclente o de pas0 , está obl iga
rlo a l lenar su cucsticnn,ri o  o boicta del - Censo y entre
gal'lo o l  l o .  de febrero en el domicilio do su empadro
nador correspondiente: Ese mismo día el cmpadror;ador 
y un escribiente recorrerán los domicilios de los in.divi
duos de sa demarcació::i. para hacer las rectificacion.es 
que p1·ocedan en las bolet as que les hayan sido entre
gadas. Las personas que no bubieren �:ccibido :s :1 .:;  cues
tionarios , deberán reclamarlos al  emp�dronador respec
tivo. Las .boletas que no se  hubieren l lenado debidamen
te, las l lenará el  escribiente ·en presencia del interesado 
y del em padronador. Las personas que dejen de censar
se sufrirán la pena a que se refiere el artículo 6 6 ,  frac
ción VIL 

Artículo 3 0 .-Los empadronadores harán una revi-

El Departamento fi jará las fechas en que ·las Jun- sión Y cómputo de sus cuestionarios antes de entregarlos 
a los comités y subcomités ; éstos los numerarán y se tas permanentes, de acuerdo con los  comités y subco�1i
cerciorarán de que no  fal te ninguno y los remitirán a tés deberán nombrar j efes de manzana, vigilantes de las Juntas permanentes para que ésta3 los envíen a la calles , encargados de casas de varias habjtaciones , em- Sección de Estadística del Gobierno del Estado ,  el que padronaclores, repartidores ele  boletas y demás comision a-

clos que fuere necesario .  
Artículo 2 4 .-Para la ej ecución del censo .general 

de habitantes, el Territorio Nacional se d ividirá en Es
tados,  zonas, mun icipios,  ciudades , vi l las ,  pueblos,  ha
cien das, ranchos,  estaciones, congregaciones , minerales y 
demás lugares que sirvan de habitaejón permanente . 

Artículo 2 5 .-Las Juntas ·permanentes de Estadfs-

a. su vez los hará l legar al Departamento de la Estadís
tica Nacional. 

ArLículo 3 1 .-Las Juntas permanentes de E sta0.ísti-
ca, los comités y subcomités usarán de las vías de co
municación m ñ,s rápidas, para hacer l legar el resultado 
del censo a las cabecerns de los municipios, capi tal del 
Estado y Departamento de la Estadística Nacional . Los 
resultados generales del Censo deberá tenerlos el D�pa:r

Oca , los comités y subcomités , quedarán instalados para tamento el 1 5  de febrero . 
el día primero de febrero . de 1 9 2 4 ,  da.ndo parte de su Articulo 3 2 .-Las p ersonas que h abiendo llenado 
designación al Gobierno del Estado, para que éste , ,a su su c uestionario no les fuere recogido por falta u omisión 
vez, la dé al Departamento de la :fJJstadís tica Nacional . del e.mpadronador, 0 por otr2..s causas , deberán enviarlo,  

�\.rtículo 2 6 .-Las Juntas permanente¡:; de• Estaclís- por correo, a l  Ayuntamiento de su jurisdicción, para que 
tica , los com_ités Y subcoinités están obligados : éste, por conducto cl�l Gob ierno del  Es.tado,  lo remita 

I .-A cumplir Y hacer cumpl ir  todas las disposicio- al  De1Jartam ento ele la  Estadística Nacional. 
nes emanadas del Departamento do  la Estadística Na- ':A.rtículo 3 3 .  - El Departamento de la Estadistica 
c ional ,  en lo que se refiere a censos., estadística , encues- Nacional efectua1·á el mes de eneTo de los años termi
tas y m onogrnfins. nados en 2 y en 7 ,  . el Censo Industrial; Agrf.cola, Comer-

IT .-A cuidar de que todo individuo quede com- cia l. y de la propiedad Tústica y urbana,  sinfoltán eamen
I)rendido e'!l el Censo Y hacer que llene las boletas, cues- te en toda la República. El  primero de 'esta na.turaleza 

/ tionarios y form'as de1 caso ; se efectuará en 1 9 2 7 .  

• 
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Artículo 3 !1: .-Para la ejecuc1on de este -Censo s01 
hará uso de cuestionarios individuaies, conforme a los 
mod�los que figuran como anexos nú�ros 3, 4, 5 y 6 Y 
segün las instrucciones que en su oportunidad dará a 
conocer e l  Departamento de la Estadística Nacional. 

Articulo 35 .-El Departame�to procederá a formar 
un Cuerpo Federal de Inspección, con los visitadores, 
inspectores, agentes y demás personas que conforme al 
Presupuesto de _Egresos desempeñen estos cargos en las 
distintas regiones del país, por cuenta de las Secretarías 
y Departamentos de Estado. 

Articulo 3 6 .-Los cuestionariÓs para el censo in-
dustrial, agrícola, comei:cial y de la .p�opiedad rústi-ca 

. y urbana, se repartirán por conducto de las juntas, . co
mités y subcomités permanentes de estadística, por las 
Oficinas Recaudadoras de Contribuciones de todo el país 
o por el Cuerpo Federal de Inspección de que habla el 
artículo anterior. 

Articulo 3 7 .-. Las Oficinas de Correos darán curso, 
franco de ¡f>orte, a los cuestionarios, boletas, formas y 
bultos postales de todas clases que salgan del Departa
mento de la Estadística Nacional o que se le dirijan en 
sobres. o cubiertas oficiales. Por lo que mira a correspon
dencia y remisiones depositadas por particulares, en tra
tándose de cuestionarios, boletas y demás formas, bas
tará con que usen el  sobre oficial para se les dé cursó 
en la misma forma. 

Artículo 3 8. � Los cuestionarios del censo indus
trial, ágrícola, comercial y de la propiedad rústica · y ur
bana, contendrán los datos estadísticos necesarios del 
personal ocupado en cada una de· .las industrias, motivo 
del censo. 

Artículo 39 .-Los cuestionarios serán contestados 
dentro de los 3 1  días del mes de enero de lbs años ter
minados en 2 y en 7. Las personas que -no reciban los 
cuestionarios y vivan de algunos de estos m�dios, están 
obligadas a o�urrir a las oficinas señaladas para este ob
jeto, recogerlos y contestarlos. _Las personas que no lo 
hagan, . sufrirán las penas señaladas en el Título II del 
presente Rf3glámento. 

Articulo 40 .-El censo monetario se hará en la épo
�a y términos, que acuerde el Departamento de la Esta ... 
dfstica Nacional. 

Artículo 4 1 .-En las mismas condiciones a que se 
refiere el artículo anterior, se practicarán los otros cen
sos ' que el mismo Departamento estime · convenientes o 
crea necesario hacer. 

CAPITULO IV 

De las estadísticas generale,s 

Artículo 42 .-Las Estadísticas a que se  refiere la 

fracción VII · del artículo 5o. de la Ley se formarán ca
da afio, conforme al siguiente programa : 

·Nacimientos. 
Matrimonios. 
Uniones. 
Divorcios. 
Separaciones. 
Migraci�n. 
Defunciones. 

Demografía 

' Registros de pQblación. 
Enfermedades. 

Sanidad. 
Sucesiones de familias. 
Tablas de supervivencia. 
Tablas .de vida media, y 
Tablas de mortalidad. 

Gráficos sobre población en general 
Pirámides y curvas sobre Demografía. 
Círculos de mi�ración. 
Cartogramas ·de productos agrícolas. 
Esquemas sobre comercio. 
Diagra_mas de minerales. 
Númetos Indices, y 
Cartogramas en general de los trabajos del Depar• 

tamento. 

Agricultura 
Terrenos de temporal. 
Terrenos húmedos. 
Terrenos de riego. 
Terrenos de  agost;idero o pastales. 
Terrenos eriazos. 
Terrenos de monte. 
Ejidos. 
Ganadería. 
Caza. 
Pesca. 
Avicultura. 
Sericicultura. 
Apicultura. 
Viticultura. 
Bosques. 
Cultivos especiales de agricultura : 
Horticultura. 
Floricultura. 
Arboricultura. 
Fibras y forrajes. 
Industrias, derivadas de la agricultura : 
Lechería. 
·Azúcar. 
Alcohol. 
Tabaco. 
Irrigación : 
Ríos. 
Lagunas. 
Lagos. 
Esteros. 
Presas. 
Bordos, 

de propiedad federal, de los Gobiernos, de los 
Municipios y particulares. 

Importación. 
Exportación. 
Cámaras de Comercio. 

Minas, Mine1'ales y Cantel'as 
Yacimientos petrolíferos. 
Carbón de piedra. · 
Oro, plala, cobre, plomo, etc. 
Mármol. 

, Sa,linas. 
1 ' 
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Industrias 
Iidustrias de la alimentación. 
Químicas. 
Cueros y pieles. 
Textiles: 

do hilados y tejidos,  
de muebles, 
del vestido, 
de metales, 
de construcción y odíficáción. 

Hidráulica 
Caídas de agua, naturales y artificiales, 

de propiedad federal, de los Gobiernos, Munici. • 
palos o de particulares. 

Come1•cio 
Importación y exportación. 
Comercio interior. 
Sociedades comerciales. 
Cámaras de Comercio. 
Productos alimenticios. 
Bebidas. 
Pastas alimenticias. 

' V.estidos. Comunicaciones 
Caminos y carreteras .  
Coches, automóviles, camiones. 
Tranvías. 
Ferrocarriles. 
Navegación. 
Aviación. 
Correos. 
Telégrafos. 
Cable. 
Teléfonos. 

• 

Radiotelefonía y radiotelegrafía. 

Econ6mica 
Bancos. 
Instituciones de Crédito. \ 

.1 Valor�s mobiliarios. 
Circulación monetaria. 
Impuestos públicos. 
Rentas públicas. 
Servicios públicos. 
Deuda Pública. 

... 

Negociaciones y compañía� de 
Ahorros y cajas de ahorros. 
Costo de la vida. Propiedad 
Propiedad urbana y Tural. 
Hipotecas. 
rrransacciones. 
Arrendamientos. 
Cambio o permutá. 
Propiedad de la Nación.1 

Partidos políticos. 
Electores. 
Sexo. 

Social 

\ . 

seguros. 

,, 

,,. .  ,. . � 

• 

� Instrucción. 
Analfabetos. 
Propietarios. 
Colonización. 
Cuerpos Diplomático y Consular. 
Empleados públicos y civiles. 
Servicio mili�ar y naval. 
Policía. Trabajos 
Trabajos del hombre, 
de la mujer, 
del niño. 
Sueldos . 
Horas de trabajó. 
Huelgas y paros. 
Trabajo a domicilio. 
Trabajo  de noche. 
Número de . lo,s sin trabajo. 
Accidentes del trabajo. 

. ' ' • ' 'l 

... 
1 

Descansos Y suspensiones · temporales del trabajo. 

Beneficencia y previsión 
Casas de Beneficencia. 
Sociedades religiosa,s de caridad : 
de las Cruces Roja y Blanca neutrales, 
de auxilios espirituales. 
Montes de Piedad. 1 Sociedades mutualistas y cooperativas en general. 
Sociedades de auxilios materiales. 

Justicia 
Estadística Judicial, 
de c riminalidad. 
Medidas antropométricas. 
Delincuencia menor. 
Colonias penales. 

Educación 
,, Impresos destinados. a la instrucción. 

Profes0res. 
Asistencia a los Kindergarten. 
Enseñanza primaria ele¡11ental, superior. _ 
Enseñanza secundaria o preparatoria. · 
Profesional. .· 
Escuelas nocturnas. 
Especialidades de .Altos Estudios. 
Industrias� artes y oficios. 

1 ,  

' { : 

Enseñanza por. irtstituciones o asociaciones, particu� 
!aires, por correspondencia. 

.Academias especiales. 
Bibliotecas, museos y exposiciones en general. 
Sociedades científicas, literarias y artísticas. 
Internados. 
Seminarios. 

Obras impresas. 
Prensa. 
Publicistas. 
Invenciones. 
Suicidios. 

· Moral 

Temperancia e intemperancia •. 
Prostitución; 

¡ ' 

IJ 

l 

, I, 
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Artfculo 4 3 .-La recolección de datos para la for

mación de las estadísticas a que se refiere el artículo 
. � - . . .. 

anterior, se hará por medio de boletas individuales, sal-
vo aquellos asuntos que de por sí sean colectivos. 

Artículo 4 4 .-El Departamento de la Estadística Na•
cional procederá por medio d e  su Oficina Técnica a es
tudiar los métodos, · planes, nomenclaturas, clasificacio
nes, d ivisiones -y subdivi'siones· para la formación de los 
cuestionarios, boletas y demás formas que deberán ser
vir para la recolección de las -estadísticas a que se re-, 
fiere el artículo 4 2 .  

Artículo 4 5 .-El Departamento ·de lá  Estadística 

XXV.-Las agencias - 'de minería y las auditorías e 
inspecciones . técnicas del petróleo ; 

XXVI.-Los n otariós y jueces con protocolo ; y 

XXVII.-Los templos, parroquias e igles,ias de to
dos los cultos. 

Artículo 47 .-Las Secretarias y Departamentos de 
Estado , el Distrito y Territorios Federales , los Estados 
y los Municipios ele la República, proporcionarán al De
partamento dé la Estadística Nacional los documentos 
originales que necesite para sus trabajos , cuando éstos 
sean en- tal cantidad que no puedan obtenerse copias en 
byeve plazo. 

Naeional tendrá com o  principales fuentes de informa- Artículo 4 8 .-. Los . documento s  originales a que se 
ción, lq,s  oficinas dependientes de las Secretarías I y De- refiere el artículo ·  anterior, los facilitarán las oficinas 
pa,rtamentos de Estado en general, de todas aciuellas de- el tiempo indi�pensable para tomar los datos, previo ro-
�rnndencias del Poder Ejecutivó F·ederal qu'C , por la ín- ciho del Departamento. Queda a jukio <l el propio De
dole d e  sus- labores, puedan proporciona�· algunas cifras • partamento determúrnr cuándo y cuáles docümentos de
suscepti bles de utilizarse en la forh1aci6n de la Esta-

1
: ben . facilitarse o riginales. 

dística Nacional. 
· A t ' 1 4 6  Ad • d 1 bl. . 6 . Articulo 4 9 .-Las noti�ias estadísticas que tengan r 1cu o .- emas e a o 1gac1 n que impone · que rend�rse directamente al Dcr>artam ento de la Esta-el artículo anterior, quedan directamente obligadas .a mi- . . . , . 

· t d t t dí ,. . . 1 1 f h d dística Nacional, so har,m precisamente en las ms rar a os es a SLICOS, en os p azos y · ec as que e-
termine el DepartameIJ.to , las oficinas siguientes : 1 qu? · proporcionará dich o Departamento ; eStas 

. se ministrarán como sigue : 
I .-La Tesorería General de l a  Nación, las oficinas 1 _ , 

• 

. . . , J.-Por un ano cuando tengan caractor o-en.era recaudadoras y, en general,  toda oficma que maneJe fon- JI r . 
' · 

t . º .. 
dos que 17ertenezcau a la Federación ; . .- or un semestre o nmestre , cuand{J el · 

tado que se !JUiera conocer se suceda en una o dos II�-La Casa de Moneda y las Oficinas Fed<3rales de ciones del año ; _ Ensaye ; 
III .-Las Administraciones Principales, Subalternas 

- · Y. Agencias de la Renta Federal del Ti�bre;  
· 

IV.-Las Administraciones de Aduanas, secciones 
aduaneras y autoridades de puerto ; 

V.-Las Jefaturas de Hacienda ; 
VI.-Las · em bafadas, legaciones y c onsulados de Mé-

xico en el exter_ior ; 
VU.--Las agencias financieras y 1a8 ·comerciales de 

México radicadas en el extranjero ; 

III.-Por un mes, cuando sea necesario aprec 
movimiento m�nsual de 'determinados hechos 
ticos ; 

IV.-Por una decerlia, cuando se tra-te de co 
el movimiento tle caudales o o l  de importación o e 
tación ; y 

V.-Por intervalos de un día, cuando se neces, 
dato para la formación de los números índices. 

Artículo 50.-Para la formación de Jos númerc 
VIII.--Las inspecciones del Departamel1fo de $alu- dices, están o biigados, a ministrar los datos necesari 

bridad en los puertos,  fronteras ' y demás lugares del Depaftamento de la Estadística Nacional, por con ' 

país ; 
.. 

IX.-Las inspecciones y age7:1cias de m�gración ; 
X.-Las Aüditorías de Contraloría ; 
XJ.-Las agencias adscritas a la Procuraduría de . , I 

la· República ; 
XII.-Los tribunales judiciales, los juzgados de dis

trito , los . tribunales de ciréuito y, en general toda.s las 
oficinas de• justicia, <le los ramos civil, penal y Itiilitar ; 

XIII.-Las oficinas del Catastro ;  
XIV.-.-· Las del Registro Civi l ; 
XV:-Las Recaudadoras de Rentas Municipales ; 
XVI.-. Las del Reg-istro Público de la Prop'iedad y 

del Comercio ; 
XVII.-Las -Inspecciones Fiscales del Petróleo ; 
XVIII.-,-Los representantes d e  l a  Hac-ienda Públi

ca Federal, y de los de los Estado s ;  
XIX.-Las Jefaturas de  Guarnición y Operaciones 

de los Ayuntamientos de la República, las instituc 
sigu.ientes : 

I.-Las Cámaras de Comercio, de Industria, de 
- "' / 

cultura y de Propietarios de Bienes Inmuebles ; ,;: . 
II.-Las confederaciones y demás asociacion�Jii 

dustriales, comerciales y agrícolas y d o  trabajadores ;"' ·-: 
III.-Los h oteles, c'asas de · asistencia y casas de 

huéspedes ; 
IV.-Las recaudaciones municipales de los. mercados 

públicos ; y • 
. . 

V.--Los corredores y comisionistas. 

Artículo 5 1 .-Los elementos para la formación de 
los números índices a que se refiere el artículo anterior, 
se ministrarán en formas especia}es que proporcionará 
·el Departamento, y que p odrán ser. depositfl.das diaria
mente en cualesquiera de las Oficinas de Correos. 

militares ; 
XX.-Las agencias generales de Fomento ; 
XXI.-1:..as jefaturas de estaciones 'agrícolas 

de d,ivisiones en los Estado s ;  

Artículo 52 .-Para l a  formación d e  l a  estadística 
de producci.ón, previsión· de _cosechas, 'distribución y con

Y las sumo de materias primas, artículos manufacturados, ob
jetos del vestido y de la alimentación, están obligados 

XX)I .-µa� adrninistrariones, inspecciones 
cias de Correos ; 

XXIII.-Las 
., X).CIV.-Las 

o ficinas de  telégrafos ;  
oficinas de ferrocarriles ; 

a e a proporcionar datos: Y g n-
I.-Los Ayuntamientos de la República·; 
II .--Los Recaudadores de Rentas de los Estados, ·o  , 

quienes hagan sus veces ; 
' A 

•· 
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III .-Los almacenes d e  ventas al por mayor y tien
das de ventas al menudeo, de artfcuios de primera ne
cesidad ; 

IV.-Las comisiones ejldales, escuelas de agricultu
ra y granjas exl)erimontales ; 

V.-Los agrónomos regionales, por lo que corres-
ponde a las z onas en que radican ; - , 

VI.-El Cuerpo Federal de Inspección a que se 
refiere. el artículo 3 5 de este Reglam�n�o ; 

VJI .-Los agricultores, ndministrad.orcs o encarga-
dos de fincas rúst icas ; 

VTII,�Las negociaciones y fá.bricas ; 
IX.-Las oom¡rn,ñías de ferrocarriles ; y 
X.-Las demás personas y entidades a quienes �e 

les pida, de conformidad con el artículo 7o .  de la Ley. 
Artículo G 3 .-Para la formación de estadísticas es

. '  peciales se instituyen las obligaciones sigui�ntes : 
I.-t,os padres de familia, los médicos, los directo

res o administradores de h ospitales, cnsas de materni
dad y sanatorios particulares, de la Beneficencia Públi
ca y Privada, tienen o bligación ele avisar a la Presi-
deµcia Municipal, los na'cimientos· que ocurrieren. Igual 
obl,igación tienen los sacerdotes o ministros de cultos re

;os en lo que se refiere a registros de bautizos . 
1.I.-.-Los ministros de cultos religiosos deberán man-
9ent,ro ele los diez primeros días de cada mes, a la 
lencia Municipal , las boletas individuales ele las 

- IMH& &;� 

Ártículo 5 7 .-Los eg;esos correspondientes al servi
cio d e  Estadística que- pasa a depender d_el De_partamen
to de la Estadística Nacional ; los cúbrirá éste a pa:i;-ti.r 
de la fecha en que �ntre en vigor el presen\� ��glamentó. 

Artículo 5 8 .  - El Departamento do la Estadística 
Nacional mtniJtrará a las Secretarías y D epartan1 e,ntos 
de F,stado, a los crobiernos del Distrito y Territorios Fe
derales, los résultados de los trabajos de estadística que 
vaya terminando conforme al programa, sin perjuicio  
d e  proporrionarles algunos datos aislados que · 1es sean 
necesarios. 

CAPITULO VI 

Obligaciones de los funcionarios, empleados y particula1·es 
/ Artículo 5 9 .-Conforme al artículo 7o .  de la ley, 

fB do funcionario, empleado o particular, sea nacional o 
extilfl.njero, está. obligado a porporcionar los datos o in
formes que solicite el Departamento de la Estadística 
Nacional, en la forma que lo acuerde en cacía caso.' 

Ar.tí culo 6 O ,-:Para· la formación de .  cada estadísti
ca, el Departamento utilizará. los servicios de los fun
cionarios, emplead.os  y demás individuos que perciban 
sueldo con cargo a .Presupuesto, siu perjuicio de sus la
bores oficiales y de acuerdo con sus posibilidades y cono-
cim iontos.  · . t.ue a}j1as que hayan contraído matr i m onio eclesiástico e.n • 

Artículo 6 1.-· -P ra los eferscontrel artículo anterior, 
los funcionarios prestarán todiuspe{' p,,7uda a fin de que 
los empleados ·de la Federáció�er_,:_ los Gobiernos loca
les, de l◊s Estados y de los Mm1í c1p1os de la Re.[?ública, 
cumplan con· la obligaci ón que tienen ele prestar sus ser� 
vicios para fines de estadística, cuando éstos sean l'eque
ridos por el Departamento. Quedan obligados muy es-

.� inmediato anterior. 
,1. I.-Los médicos, cirujan os, . Prácti cos, enfermeras, 
)res o administradores de · h ospitales, sanatorios 
1 lares y de instituciones de beneficencja l)ública y 

la tienen obligación de enviar , dentro ele lús diez , 
)ros días siguientes al mes a que correspondo ·1a no

las boletas individuales de las pereonas que aten-
1 o que ingresaron en sus estab�ecimientos, ataca-
e cólera asiático, p este bubónica, fiebre amarilla, 

·iebre tifoidea, viruela, varioloides, escarlatina, tu
l osis pulmonar, accidente puerperal ·séptico, y cual

afección diftérica, gripa, sarampión, lepra y tos 

CAPITULO V 

pecialmente : , 
I .-l¡os cónsules de México, radicados en e)., extran

jero ;· 
II.-Los administradores, subalternos, agentes y em

pleados de la Renta Federal del Timbre ; 
III.-Los tesoreros, pagadores y recaudadores d e  

rentas de l a  Federación, de l o s  Estados, de los Territo
rios y Distrito Federal y los Ayuntamientos de la Re-

. Ofioinas de Estadística dependientes del Ejecutivo I pública ; 
.�rtículo 54 .-Por virtud de la Ley Y Reglamento IV.-Los administradores y empleados de las adua-

e Estadística, y desde la publicación d e  este riltimo,  se- nas ; 
r:in dependencias del Departamento d e. la Estadística 
Nacional , las oficinas del ramo que h asta ah ora depen
den de las Secretarías, Departamentos de Estado, de los 
Gobiernos del Distrito y Territorios Federales. Estas ofi-

V.-Los agentes y empleados de las agemdas gene
rales de Fomento ; 

VI.-Los jefes y empleados de las Jefaturas de Ha
cienda : 

cinas pasan al Departament8 con sus muebles, archivos, vÍi.-. -Los agentes y demás p�sonaI de las Agencia� 
publicaciones, ;útiles Y demás o bjetos que hasta la fecha Financieras y Comerciales de México en el extranjero ; 
conserven para la ejecución de sus labores. VIII.-Los· tribunales de justicia de toda la Repú-

Artículo 5 5.-Las Oficinas de Estadística a que se I blica y· los jueces y empleados d e  los Juzgqdos de Dis-
refiere el artículo anterior, continuarán en los locales trito ; 
que h asta la fecha ocupan. IX.-Los auditores y el personal, de las Auditorías 

Artículo 5 6 .  - El Departamento de la Estadística Regionales de Contraloría ; 
Nacional determinará en c.ada caso el número· de e:rn- 1 X .-Los jueces y demás empleados del Registro Ci-
pleados que- a su juicio deban continuar en cada una d e  ' vil de ·toda la ·República ; 
d ichas oficinas, o darles la modalidad que, considere ne-
cesaría. Los muebles, útiles, archivo, publicaciones y de
más o bjetos, serán entregados a la persona que designe 
el Departamento, conforme al último inventario que 
haya formulado la Sección Administrativa de la Secre., 

taría correspondiente. 

· XI.-Los secretarios y empleados de los Ayunta-
mientas ; 

XII.-Los representantes de la Hacienda Pública 
Federal y de los Estados ; 

XIII.-Los jefes de guarnición y operaciones mili-

tar�s;  

..... 

' ' 
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· _X:lV;-_ Lo� ad:i;ni!�jstrador�s y demás empleados del 
Correo ; 

J.': '• . � ',.' ·-:".;, -�' ,:.; .� :...... . �v.-· ¡,os je.fes y empleados de las c>'flcinas de te-
légrafok ; 

XVI.-Los agentes de minería y los auditores e ins-. . . . pectare$ técnicos del petróleo ; 
' . 

XVII.-Los1 inspectores de comercio, trabajo e in-
d1,1stria ; 

XVIII.-Los profesores universitarios y de instruc
ción en general ; 

1 

XIX.-Dos agentes adscritos a :la Procuraduría de, 
la República ; 

XX.-· Los inspectores y agentes de1 Migración ; 
- XXL-- -Los inspectores del Departamento de Salu

bridad· en los - puertos y· fronteras ; 

., 
' ' 1 , ' ·' ! de cen_so , , estadística;- eriéuesta o monografía, las perso-

nas que éstán obligadas � ministrar los datos y noti
cias i Y los individuos que tengan 'que repa1tir, -vigilar y 
recoger los cuestionarios, boletas y demás formas. 

Artículo 6 5 .-Toda persona, sin excepción, sea na
cional o extranjera, está obligada á ministrar los datos 
Y noticias que les pida el Departamento de la Estadís
tica Nacional, eon motivo de la profesión que ejerza, 
del empleo que �esempeñe o del ofi:c:io en ql{e trabaje. 
Por_ tanto, nadie puede negarse .a proporcionar elemen
tos para la formación de la Estadística Nacional, sin ju

currir en las  penas que señala este Reglamento. 
• A 

TITULO U 
} ',. -· XXII.-Los jefes de las oficinas del Catastro de to� · 

1, De las infraociow,s,- penas y p1•ocedh11ien�s - : do -el' pais ; " . ' . ·, XXIII\-Los 
: ¡ ,. ; · brida'd - Publica ; 
' '  XXIV.-· Los 

j efes de los Consejos locales de · Salu-
i , 

n-0tarios, jueces .con protocolo, corre-
dores y comisionistas ; 

XXV.-Los ministros de .-c ·ultos ·relig.iosos ; y . 
XXVi.-En general, los empleados federales, loca

les y municipales que, t � el cargo que · desempeñan, ten
. gan faciÍidad de aport}'.1on�iin dato o i�forme estadís-
' "tico o de investigación. 1 

. . .. . . � ···-Jstra0. Artículo 6 2 .-Conr_¡.,_ le al artículo 7o .  de · 1a Ley, 
._ tienen obligación de propéfrcionar los datos estadísticos 
. al Departamento de la Estadística Nacional : 

· L-,Las sociedades civiles ; 
II.-Las sociedades mercantiles'; 

t ' . 

III .-Las asociáciones e instituciones de Beneficen� 
cia Privada ; · 

. --

CAPITULO I 

De las :infracc�ones 

Artículo 6 6 .-De conformidad con · el ar.1lí�ulo  
de la  Ley de Estadística, las infracciones a la  propia · 
se  consideran de dos clases : 

, !.-Infracciones simples ; 
II.-Infracciones con responsabilidad cri:rninal. 
Artículo 6 7 .-So incurre en infracción simple en 

casos enumerados en seguida : 
1 

!.-Cuando los cuestionarios, boletas y formas 
estadística no se enyíen al Departamento en las fec 
que señalan las instrucciones relativas a los mismos ; 

IV.-Las ins-tih1c'iones de crédito y las· bolsas de n,-Cuando los cuestionarios, boletas e informes 
t �a-lorés; · se ajusten a la verdad. y exactitud debidas ; 

,. V.-.-Las empresas que exploten un servicio pú}?lico ; 
· Vlrr,-Las· negociac.ioneg e'n qué tenga alguna par

_ticipación él Góbierno Federal o del ,Estado � 
-." ,VIl. -,-.-,Los estabfocimientos especial.es de carácter 

'III:-Cuando por primera vez se rehuse una 
sona · a ministrar los· infortnes que tol_icite 'el · Depar 
mento, a llenar las boletas o a responder los ceustio 
rios que hubiere: :1·ecibidÓ ;  

• 1 •püblico, gimnasios, cinemas , teatros, restaurants-y demá.s 
' centros de reunión, los que min,istrarán · lo.s .datos qlÍe 

,, , · 'se . .  fos pidan por con_9Jw�o de su- g.erente o repr.esentl;Lnte ; 
• · : 

1 -Vrn.-La Sociectk,d Mexicana de Geografía y Esta-

IV.-'Cuanqo la persona qu-e deba . llenar un cu lii 
tionario o boleta, no lo haga so pretexto de no haber re� 
cib�do: éstos,. o de �:q.o �iaber sido ,r.eq}_l�r;da. para �llo ; 

·: V.'"'.-'Cuando ·por prilhera wez 1:n.anifieste hechos fal-

d ística ; 
IX.-:Las sociedades científicas en general ; · 

"¡: ' �-, 
X.-L� sociedades y empresas agrícolas, o cual-

quiera ótra negociación co:n fine,s lucrativos ; 
. XI.�Las empresas municipales ; y 

�os en los i,nf\:H'm�s o cuestion.:J,rios ; 
! . .' { i ' 1 ""' '\'  I _  

. ' .VI.---,--Quaµ,do; r la� a u¡lortda<le,s pi��ifiest¡m ;morol:l\dad 
en el, desempeño de las labores esüt(\ísticas_; y . 

VII .-Cuarido por primera vez rehuse una autori
dad prestar su ayu.da a un enca:r�ac1o , de ,recoger los do
cumentos, a cumplir y hacer cumplir la Ley o el Regla-

�· ' ' ( · XI,I .-_ -En general, toda corp01;ación patronal o de I mento de Estadística. _, , , 
cualquiera otra índole, ya sea nacional o extranjera. 

Artículo 63 .-Las sociedades anónimas, las institu-
" ciones de crédito y todÍ?'s aquellas a las que el Código 

de Comercio y la_ Ley. de la Renta Federal del Tlmbre 
i;mponen la obligación de hacer balance, quedan obliga-

Artículo 6 8 .-Se incurre en infracciones con res
ponsabilidad criminal, en loi;, qa_sos siguientes : 

I .-Cuando las personas que tengan que ministrar 
datos o' informes estadísticos, se rehusaren' por medios 
violentos, amagos o maltratos ; 

' das a ' env;ar una, copia al Dep�rtamento de la Estadisti-
- '  1, . • . ' ; ! • /' II.-Cuando · los empleados federales, los de lo� Go

bier,nos d,e los . E�tadc;>f! o lqs 'qe  101? MuniGi,pio,s. '�-º Clipi
' E�tad�stfca , plieren debidamente con las 91:>li,g�ciones qu,e l�p, ��ñale 
ya se trate · la ,Ley y el Reglamento de Estadística ;  

"' . ca 1�acional. ,1 
' . ;rt; 'J. . i '  Artícu.lo 64 .-, '-, El , Departa;ment-o de la 

N;cional determinará en cada caso especial, 
\ 
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III.-Cuando los  empleados en  funciones de  autori
dad no cumplan o no hagan cumplir él Reglamento, o 
cuando deliberadamente se  rehusen a prestar su auto
ridad ; 

VI.-En el caso de la fracción VI, la pena será de 
tres años de, prisión y multa de 1 0 0  a 1 , 0 0 0  pesos ; y . \ . 

VIL-En el caso de la fracción VII, la pen·a será 
también de tres años de prisión y multa de 1 0 0  a 1 , 000  

IV.-Cuando una persona oculte su nombre, lo su- pesos. • 
plante o dolosamente ministre datos falsos ; 

V.-Cuando las autoridades, funcionarios, emplea
dos o ag·entes de estadística usen de ·  violencia física, mo
ral o de fuerza bruta de tres o más individuos para ob
tener datos estadísticos ; 

VI.-Cuando los funcionarios, empleados o encar
gados de reco'lectar, tabular y· concentrar datos estadís
ticos, los ministren a personas que no deben, o alteren 
las cifras con el fin de causar perjuicios al Gobierno , a 
los intereses particulares o a la reputación de las per-
sonas ; y, 

VII.-Cuando alguna persona que, -de acuerdo con 
el responsable a que se refiere la fracción anterior, 
haga uso del documento alterado . 

CAPITULO II 

De la aplicación de las penas I 

Artículo 6 9 .-Las infracciones a que se refiere el 
artículo 6 7, serán castigadas como sigue : 

I.-Para las personas con funciones administrativas : 
1 .-Cuando se trate de faltas de empleados fe

derales, se impondrá una multa equiva
lente de uno a di�z días de habe ; 

2 .-En caso de reincidencia, la multa será de 
dos a veinte días de habér ; y , 

3 .-De destitución de su empleo en caso de rein
cidencia por tercera vez. 

II.-Cuando se trate de empleados con funciones 
e autoridad, se dará aviso al inmediato superior, de
,rminando la infracción cometida y la pena que deba 

Hcarse ; y 

III.-Cuando se trate de particulares, la multa se
de 1 a 2 O pesos, y en caso de reincidencia, será del 

doble. 
Artículo 7 0 .-Las penas por las infracciones al ar

tículo 6 8 ,  con responsabilidad c riminal, son corno sigue :  
I.-En el caso de la fracción I, si los medios -violen

tos consisten ,simplemente en . palabras injuriosas, la 
pena será dé arresto mayor y multa de 10 a 1 0 0  pesos, 

CAPITULO III ¡ . ' 

De los procedimientos 

Artículo 7 1 .-La facultad de declarar que se ha- in
currido . en alguna de las infracciones con responsabili
dad simple o criminal a .c¡ue se  refiere el articulo ante
rior, corresponde exclusivamente al Jefe del );eparta
mento de la Estadística Nacional , al funcionario que ha- · 
ga sus veces o a las autoridades judiciales, segú_n  que 
la infracción sea simple o con responsabilidad criminal. 

Artículo 7 2 .-Las juntas, comités y subcoIQ.ités ; los 
empleados que forman el Cuerpo Federal de Inspección, 
y las personas encargadas de la recol�cción de los <;�e13-
tionarios, boletas y demás datos, están obligados a dar 
parte de las infracciones de que tengan conocimiento ; 
de no hacerlo, se considerarán con responsabilidad y se 
lés aplicará la pena que deben sufrfr' los mismos infrac
tores. 

Artículo 7 3 .-Si la pena fuese de carácter adminis
trativo y se tratase de descontar alguna cantidad de 
sueldos como pena, o de suspensión o reconvención, y 
recayese en un empleado federal, del Gobierno local o 
d'el Ayuntamiento, se dará aviso al superior p-ara que la, 
haga efectiva. Cua,ndo el empleado sea de  alguna de
pendencia del Ejecutivo, se darán los  avisos a la Secre
taría , Departamento de Estado, o a la oficina correspon
diente, a la vez que se avisará a la Tesorería y Contra
lorfa, para que hagan efectivo, por conducto de los pa
gadores, el descuento impuesto. 

Artículo 7 4 .-·-Tan pronto {)Orno el Departamento de 
la Estadistica Nacional tenga noticia de que se ha co
metido alguna infracción, hará las averiguaciones suma
rias' para esc.Iarecer los hechos y para determinar �a cla
se cie infracción, e imponer la pena correspondiente. 

Artículo 7 5 .�Si la infrac�ión fuere simple, el Pe
partamento de la Estadística Nacional practicará una 
investigación_ para esclarecer los hechos, pudiendo dis
poner, cuando lo estime -necesario, se p ractiquen -visitas 
a las oficinas de estadística,  dando conocimiento a los 
infractore&. 

Articulo 7 6 .-Cuando se trate de infracción,con res-
y si se emplearen amagos o maltratos, la pena será de ponsabilidad crimi¡1al, el Departamento hará la consig
dos años de prisión y multa de 1 6  a 1 ,0 0 0  pesos ;  nación del· acta a l a  autoridad Jµdicial para que ésta 

II.-En el caso de la fracción II, la 
rµulta de 1 0  a 1 0 0  pesos ; 

pena será ele 
) 

III.-En el caso de la fracción . III, la pena será 
también de 10  a 1 0 0  pesos de multa ; 

IV.-En el caso de, la fracción IV, la pena ser� de 
, arresto mayor y multa de · 1 6  a 1 , 0 0 0  pesos ; 

V.-En el caso de l_a fracción V, la pena será de 

siga el  procedimiento del  caso. ' 
Artículo 7 7 .-Las multas que se impongan a los 

infractores �on responsabilidad simple y c�m responsabi
lidad criminal, s e  aplicarán e� cada Entidad o Muni
cipio, a los gastos �e ins,trucción pública. 

Artículos tl'ansitoI1os 

arresto mayor, si no resultáre daño aI ofendido ; cuan- ' Artículo lo .-Los tral:>ájos  que hasta la fecha se han 
do le resulte, se aumentará un afro de prisión a la pena venido haciendo en las Secciones de Estadística que de
correspondiente al dafi.o ; penden de las Secretarías y ,Departamentos _de Estado, 

• 1 

,. 
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se continuarán ejecutando como hasta aquí, entretanto a las Secretarías y Departamentos de  Estado, cuando lo 
el Departamento no disp_onga otra cosa .  crea necesario. 

. Artfcu_lo 2o .-Los cuestiQ.J1ari-ós ,  boletas, esqueletos 
Por tanto, mando se i mprima, publique, circule y y demás formas para la  recolección de  los datos que 

se le  dé  el  del)ido cumplimiento. deberán servir para la formación de las . estadísticas a 
que se  refiere el artículo 4 2 , deberán estar conc1'uidos 

l 1 d d 1 9  2 4 1 b . t d t ·  d Dado en la  ciudad de Celaya, Gto . ,  a los veintinue-e o. e enero e , con e o J e  o e que a par 1r e 
~ • . , • l ve días del mes de noviembre de mil  novecientos vein-este ano, se formen las estadlstlcas que p roceda, con . . 

. . 1 d ' t •1 , titI és .-A . Obregun. suJ eción al referido programa y a o 1spues o en � · 
presente Reglamento. Y _lo comunico a usted para su conocimiento y efec

Artículo 3 o .-La Secreta fa de Hacienda y Créd ito tos legales. 
P úblico procederá a hacer el ca1nbio o traslado de par-
ticlas en el Presupuesta. de Egresos . Sufragio Efectivo . No Reelección. 

A]ttfculo 4o .-El Departamento de la  Estadística 
Nacional procederá a formular el Presupuesto de J�gre- Celaya , Gto . ,  2 9  de noviembre de 1 9 2 3 .-A. Obre
sos pa.r3¡ el año d e  1 9  2 4 ,  a fin de hac2r desaparecer la gón.-.A 1 C. Jefe del  Departamento de  la Estadística 

Nacional. anomalía del cambi o  o trasiado de partidas. 

Artículo  5 o .  - El Departamento de la Estadística 
Nacional queda facultado para dar nueva modalülad, pa
ra disminuir, aum entar o crear nuevas oficinas adscri tas , 

---

C úmplase.-Suf11ágio Efectivo . No Reelección .--:...Mé
xico ,  1 o .  ele diciembre -d e  1 9 2 3 .-El Jefe del Departa-• 
mento de la  Estad ística Nacional , Manuel Padré:-.. 

·• 

.. 


